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r N T R o o u e.e 1 o N. 

Norm<llmente. a los oal:s.;s: con econ'6mías sLtbdesarrol ladas se 
.' . .·;,.· .. -:: ' .'. 

les ve. dentro del c~nt·~~~_t9- irl_-~et~h-ac;:_~onal. -~como oaises oue oor sLts 

·::-ond:. c:.1 one: sociales 
.. ·. -· :·;-· . 

facil1d~des de ·ma~ufa~fw~~:·en .ot·oductos donrie h~v un-uso de mano 
··;- . f.-. 

de abra intensiva· .. ya·:ouE. es·ta· ·resi.tlta ser mas barat3 oue en ! f.JE-

oa1se;; desar'rolladds. ·como resultado, la industria,de 1a maau113 

na tenídO un crecimiento esoectacular en las r.:r1 timos af:os y se 

or~evé un desarrollo aún mayor en los próximos. 

Sin embargo, estos paises no pueden dejar de dasarrollarse 

tecnológicamente, oues hoy en día esta área es ampliamente 

aceotada como la orincioal generadora de crecimiento econc._"iffi1co 

industrial. Las industrias han reali=ado grandes progresas en 

base a la aplicaciétl de me.íares tecnologías para sus productos. 

orocesos y servicios; obteniendo mayot·es grados de ct·ecimiento oue 

aqLtellas que no tienen investigación y desarrollo tecnológicos. 

Esto ha permitido a las primeras construir más grandes complejos 

industriales, y competir con ventaja en el ámbito internacional. 

El comercio mundial se hace cada vez más global, y los paises 

con alta tecnología lo están dominando. Es por eso que los 

gobiernos deben apoyar a su industria, e incentivar la investiga-

cién y el desarrollo que permitán contender en los mercados 

internacionales. 

Básicamente hay oue sef'íalar que México es un pais en 

desarrollo oue todavía no ha alcanzada los niveles econ6nicos de 

industrializaciéo a las que han llegada las naciones más 



avanzadas. En c:onsec:.uenc:1a., , la tec:nolog1,a se .. imoorta para 

satisfacer Ías' nec:ési.daéfes 'de' ia. pd:Ídüc2íéÍnloc:al': 

Con. lá gfoball~·~C:i~F~e}:1a(oi':'oduc:c:f6n se ·imperioso 

acelera•' el. d~~at~t'~~f~·~~cr1b1t§í¿~ o·~ra.;lcaniarla i'~~pacidad de 

comoet1r en.,eJ''.~e·t:c:1dci ~¿in~'tai· : cin at~.adLtéto~/ ;~bt•1cad~s. en el 

oa t s:. es t.~:i -~-~·e~e_: ·J:·69·r·~j~5-~·::.:~·;;.'~fsJL;. ;·~'.:· ~-,t~:~v~ ::.:;de.: i.mocir tac L '.:n ae 

.Pará. ello <?S 
·:·-· :v-·· .-.:_,-

imoorta.nte ton_temo iar 8QLl~llDS aspeC::to!5 ' .f.aci"l i te:n la 

adqui·sicion de comoetitividad en _19s-"·mercadoS ~·intBrnacioná!es; 

Esto último es orimordíal pat:a f:1é~i'~.<J·~ues comienza a nego-c 

ciar las base en las oue se sustentará el Tratado de Libre Comer-

cio con Estados Unidos y Canadá. Este Tratado será el que maroue 

la oauta en lo que se refiere al modelo de desarrollo a seguir en 

lo futuro. 

El presente trabajo pretende dar algo de luz en este proceso; 

analizar el conte:<to de los actuales estándares de calidad, los 

requisitos cara exoortar, y las estrategias industriales para 

orooic:iar la modernización de la planta productiva. Las candi-

ciones mundiales carecen ser propicias para ello; es el reto que 

debe afrontar la industria mexicana. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES_ COMERCIALES INMEDIATOS. 

'el;- gobiS.rno me~-:.icano 

es tra teg i a o·,.,6éect i6ñ. i s,t~ oar~- 2t': ·~-~~~-~t.~:~:-ol lo b'as-=ida ··e'J 

ci cn de imoortacíones• con ~l frn de ~sti~ul~i· ,l:i 

z~.c i •ori del o¿¡ls. --_ F_ü_e h'-"t"' el cieceni-~- ci'~' · i_'_'o_-_;; -"'- -- ' 

úuran te müchas décadas. 

el sector."' de 
~· . . . -

ao 1 icé una 

la st.1st l tu-

indllstrJal i-

Clt?fi•:íQ 

habla 

descl!Ídado,. aüe?' la economia meHicana-·.se~est~:ti_a·::- ¿{ó·a-~~t'~ñd.6 de las 
•. . --._-·· - ~-,e - . . - --·:.> .·. -

tendencias-tecnológicas mundiales, oue los precios en los mercados 

internos no eran comoetitivos v, más tarde, en esa misma década, 

elle la economía me:<icana se había vuelto excesivamente dependiente 

de sus exportaciones de petróleo. 

Desde 1983, un importante cambio estructural ha sido la 

radical liberalizacién del comercio con el fin de impLtlsar los 

niveles de comoetitividad internacional de la econom1a mexicana. 

En este contexto. en 1986 México se convirtió en miembro pleno del 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio IGATTI con lo que dió 

todavía un mayor imoulso a la amolia liberalización de su sistema 

e amere i al. En 1982 virtualmente todas las importaciones estaban 

sujetas a barreras no arancelarias; en 1990, menos del .2ü%. del 

valor de las importaciones estaba sujeto a alguna forma de control 

cuan ti ta ti vo. Al mismo tiempo, un programa de r~eforma arancelar'ia 

fue instrumentado con el fin de reducir los niveles arancelar1oa y 

conseguir una estructura más uniforme de i:irotecciál efectiva. 

El má::irno nivel arancelario fue reducido de un 101)% a sólo 20% en 

diciembre de 1987. El arancel mínimo para la mayoría de los 

prodLtc tos fue incrementado a 10% en enero de 1989 para poder 



reducir .más adelante la dis.per,s1é<l de n(veles árancelarios. 

Estas' medidás. hánicontribüido .adimitár '·los! incrementos 

orecios íntet;nos ~m~cÍiánté< la'· C:omO~t.,;íl'cii ··i'~t~i·ni2'i~;,al' y han 

De••mi ti do a .li~ ~mo't~e;s;~·· ~~·;;ii:'an'.~,;. Í~c2.,~d.ti b);~n~i• •;t n~~~i ~~l 

de 

e 
- ,·:« .. '.::,·_ ·:.: - . ·-;. ::~<. 

1 n t e~.r1ed 1 os a.· ·a·~~'e2i"os ·:·,- - ~· ~ ~ ~.t~b:~-~:-i:·~~'~ i-~:~~:~ _- .'\{fci}~:t:a-í·~¿-~í~~d·;:i- ·a·s i 
,. - ·. . . , ':-·. ·.~·._;. 

e·'.--~w.:it; t~_do~~-· 

su 

ias 

,'-. •.-·.:-· •. , .. ·::·:: ,.,.-,:,·.:---,-:-: ·ó. 

"Po t~ 22 .;·:~;~ó·f :q ~ -?~n ·:·;·:e i> ·.:~~:~b'~~~'. ---~:~~t~·6.~~.J~\ i. :s· 

b iefÍe~ de cab i ti~l ?t~i~n'ffcr~~ fdó ~~ Ú1-i 

oe 

.33~'. 

"" comoaracicri col1 el mYsmo periodci\ cjji!L 1ia~~: ~;~1;;~hp. :'.{1~/ ocie 

refle,i" con ello el activ~'pró¿e~C) ~i~ 'Í'n\ie't·sf&l~'q~te;<~·;;;:<p,,.rimenta 
. - . -·- ·:~=~r" ;:s.~:\;~~~~~~:::{f~~:-- ~~t:_· .. -~ :·"·: , 

actualmente l~ economía· __ mexi~~·~¡·;"_::-- ,, -~=~r:~: .. ;-;º~.' ,:·: · 

uno de los resultados ·~á~ s'olll·e:!<iaiT¡;,ntesc de· los camb íos 

emprendidos en la economía mexicana cha ,sido el comportamiento del 

sector de e::.oortacié<l durante los a!'íos ochenta. En dicho decenio, 

caracterizado por un estancamiento económico general, las 

exoortaciones no petroleras, sin embargo. mostrar~an un aumento 

imoresionante y son, ahora, uno de los elementos pt'incipales en la 

recuperaciéfl econ6nic:a del pais. Durante el oeriodo 1982-1989, 

las exoortaciones no oetroleras aumentaron en una tasa anual 

oromedio de 1n~s del 20% . En 1989, su valor fue de 14,900 millo-

nes de dólares, en comparación con 4.700 millones en 1982. En 

1989, las exportaciones no petroleras representaron el 65.4% del 

total, cuando en 1982 habían sido únicamente el 22.4% Si 

consideramos como exportaciones el valor agregado de las ventas de 

la industria maquiladora, como se hace en los oaises del sureste 

de Asia, el total de las exportaciones no petroleras llegó a 

35,0~l millones de dólares durante 1989, de los cuales 25,000 

millones corresoondieron a oroductos manufacturados <70% del 

total), lo oue representa una tasa de crecimiento anual del 14X. 
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Las e}~portaciones manufac: tureras de M'éx ic:o., ai..tm'en'.taron 4. 5 

veces de 19§2 a 1989~: 

La incorp6i;ació1 ·- de ~t.t~f~s-~·ºª'"iH1pant~s 
¡':; _': ·~ ,·, ~-~~-~ 

el c:'onte:<to 

la creciente éOinoetenc:i"a :, ~~·~<:·; · !Os .. _merCados ~ en materi·a di: 

e::oc·r· t a.21 ones ~!,": .f 1 ~~~1i?:S· .. d~.. ca.~;'(t"d l ~: 

cuente c:on Lt'.~a ·~strat·~,9ia r.ip1dá y 

hacen 

Sin embargo, es 

mienta' de las: /pofi t feas oroteccionistas intiirna~ionales y 

ineficacia cié 1>as ~oí-lilas del comercio internacionál . • -:•i-

oat'teO' M~~i~b cl~b~rÁ ~ampliar y mejorar sus í·E?1~i:i~
0

1"1.i~ :~:n~icas 
bilateral~s i:on Latinoaméí-ica, los paises d~'Am~i~¿~ d~L~ot•fe, ·la 

- Comunidad Eurooea y- la- Cuenca del Pacifico. 

En la esfera bilateral. las México están 

detet'minadas oor cinco orincipios: 

al Deben conllevar importantes reducciones de aranceles, 

tomando en cuenta las diferencias económicas entre México 

y sus socios comerc1ales. 

bl Minimizar las barreras no arancelarias que obstaculizan 

nuestras exportaciones. en un conte:{to de clara - -recipro-

cid ad. 

el Asegurar un acceso estable a los mercados exteriores para 

proporcionar certidumbre a largo pla~o. 

dl Producir un justo equilibrio en la solución de las centro-

versias, evitando medidas unilaterales. 

e) Complementar, en la mayor medida posible, las economías de 

ambos paises. 

5 



1.1 Ne.deo y América Latina. 

Argentina, Bt~aiii,·'coÍombia;' Pet-<:1, Uruguay y Venezuela 

rnter<:sados en ,c6nt1h1~1af• e} o't~oceso de inte9raci6n ~e •la 

están 

re~ ión. 
·,,, .- __ ,'_· 

or~1nc1oa:lmérite ,;,ediarite :elinunacien de no 

parte de 

esos oa·rs_es~~

En' 198ff,· los flu,ios comerciales entré. t1éidC::o y.'Amét•ica Latina 

nos dieron un superávit de 768 millones de dólares ( 1, 449 en 

exoortaciones y 681 en importaciones>. En la región hay un 

potencial de comercio muy grande e inexolorado aue debe ser 

e>:olotado oara beneficio común. Las negociaciones actuales buscan 

fomentar la r.iaida recuoeracién de las relaciones comerciales en 

la región. 

Un ejemplo reciente de importancia en cuanto al desarrollo de 

las relaciones comerciales con Latinoamérica ha sido el inicio de 

un dialogo con el gobierno de Colombia con miras al estableci-

miento de un acuerdo de libre comercia. En ocasi&l de la visita 

del oresidente César Gaviria a Mé::ico en seotiembre de 1990, el 

oresidente Salinas de Gortari anunció el inicio de un diálogo oara 

orooiciar un comercio más libre entre ambos paises. 

Asimismo, los gobiernos de México y Chile propician el 

establecimiento de un acuerdo similar que comenzará a operar en el 

corto olazo, tras firmarse el tratado correspondiente durante la 

visita aue reali=ó a México, a principios de octubre de 1990, el 

presidente Patricio Aylwin. Este acuerdo constituye el primero de 

6 



importancia d.e .América· Latina ya qLÍe previos pactos en el área se 
' '"' _, .. - -- ' -·-

han lim(tad6 ~~bi~~e,5. particL1la•"es'y :no ·al .comercio gfobal.. La 

estr~tégra 2\o:n:~f.ckl ele MéxfC:o(y Ó1ii'.~ timb~é.{;·~ejin~pctbe •·.en 

marco d~>l~'.:co~~~.~J~¿la '¡{~ '[~c;·.:,;,ráé i.·t' f¿C)~~f:n, \~·;1;-.~P~iíticó ··ya. 

oue ambos ai;.Lses ~.:~tj~ri~án ~e~~,:r~lii[. t~~~j;j~·f;'~{Jf[J~i1 ¿~- ad i ya en 
-.::_"'~~-- -- ·,t _-:-::::~. 0'···_ - -

el 

-. · .... · .... •"· >' .'\ ···•.· .. ,~< ,:;~, ,, I~- .ti i' . 
i.:is ·.P \.¡~~,'.~~· '8ia; ·dª 0

'6cf~b'~;i; 'cíe 1991)( ~i Li~. 
--.~·:· ····'·" -~'-~.,, -:~·; ·::~.:-,_, 

Salinas ·de Gorfari ;,¡Ínpre'nd tó {1ria g ii~ii: P()t': ~1,/;:}~5'(6ar~E.~'-de La fino~ 

··-carln·~ 

américa~ El orésidente salinas 801 ivia. 
-- -: '- - -~ __ :. -~-~-:: - . '--·:·- . ~-_: 

Brasil, Honduras, Uruguay ~ Venezuela. El' ob'.ieti'vc; principal fue 

impulsar una mayor integración econ6nica de América Latina ante la 

actual configuración mundial en blooues econ6nicos. Durante la 

gira enunció ante el ALADI una estrategia oue concede preferencias 

sin precedente a los productos latinoamericanos. Por otro lado, 

en el encuentro de los mandatarios del Grupo de Río, celebrado el 

11 y el 12 de octubre en Venezuela, se aceptó la integracioo de 

Chile y Ecuador, como miembros del Grupo, eutendiendo esta invita-

ción a Bolivia. 

1 .. 2 Héxico y los Estados Unidos. 

El comercio con los Estados Unidos representa casi el 70X del 

comercio exterior total de México. En 1989, éste último alcanzó 

45,000 millones de dólares, mientras que el comercio total con los 

Estados Unidos alcanzó m.ás de 31,0(lc) millones de dólares en el 

mismo a!'ío. Mé:<ico es el tercer importador de los Estados Unidos y 

el ouinto oroveedor de ese pais. Las ventas en las que México es 

el primer abastecedor de los Estados Unidos, incluyendo las 
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maquiladoras represen10an el 501. del total _e:{port_ado_a e_saJnac'ion • 
• ;-, ·.,',' 'f 

Es importante sei'ialar. que niás···deÍ• c?C>l.···del>v•flor ;d~ las 
" . ._ ·'. ,_ ~.-: }-.>,: :~\;-:.. ~;~~f-- .- ,, 

e;<portac iones .a los Estados Un idos cor't:'espdni:i'é. ·~:;t~·,;¡:;CJJé!t-ó,;; en.· fos 

aue ~te>:ico es el orimer~o. se~(mdlJ, 'te~c;;;i;i y. :~L1i:i't:·;~,:CJV~edor. 
lmoot't.;n te también. es la r'eg~lac l ~ •aue· '.~~r:;;:;i,Í~~-' a/· f~ indüstrla 

1nso.mas P~~a·i~~<· ¡?~'.~-~:~~{~~--><y 
--,"·::··· 

En el periodo de 1983-1989. 

de la· industria fue de 19i: 
:~_,: -- ··< .. · <:'<~ .. . 

Entre los or~oi:lui::t_c)s d.e .las maaui la-
·~ ·. - ' ": 

-doras. los más importantes son los .bienes''· manUfaCtL1radoS y de 

el los. los aoaratos electrodomést ices. 

México y los Estados Unidos han establecido un marco insti-

tucional oue ha contribuido a solucionar problemas y a identificar 

oportunidades de comercio y de inversién. Los principales docu-

mentas suscritos pot~ los dos gobiernos son los siguientes: 

a) Sobre Consultas Relativas a Comercio e Inversi•=n, suscrito 

en 1987, para establecer Llna serie de principios y proce-

dimientos de consulta. En 1989. ambos paises reafirmaron 

sus compromisos en el Marco Genet~al y decidieron crear un 

gruoo de coordinacioo general y nueve grupos encargados de 

sectores específicos. 

b) Para Facilitar el Comercio y la Inversión, suscrito en 

1989, con miras a dar~ inicio a conversaciones globales 

sobre estos temas. En noviembre de ese año los sectores 

petroquimico y agrícola, junto con la esfera de requisitos 

juridicos, fueron escogidos para encabezar la lista de 

conversaciones. 

c> Se crea el Comité Conjunto para Promover la lnversioo y 
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:_· ''; 

el , Comei·c io, susci;i to en 1989'/, para pt:omover proyectos 
, - -

espeéíficos;, ', Los'sectO~es/bét,~C>quí'.miéo. t'É>lecomctn i ca-

e i enes. turismo;;; teútií;,ii'Y~er~¿¡;;.6í;rd~ vibrodc1C:tos 
-~~ r ':-{:: 1<.,.;:; - ··:;[~~' ·:· ,•· '• •• •• .~ •. •' ~, • 

tatüos va han sid0..;~¿o~idds' ,.;'¿¡,\';a ia ¿rimet·a 
-· ~ '· ~- ;~~- >i' :}~> . ~: .:\ ~-

alimen-

fase del 

oro·;: r a m~-~· :'.:· .-:~·':'._."·. .- . -.:.:;~--- :_::'.-~.'· \~\- -

d) Sobre SL~bs_fd~qS"' v~.D~-~~-~~~:6·~ -~~~· CotTioensaci,.:<t. .susc:ri trj 

f995· -;.• _r•eno_VadO. pot~- ün periodo de tre~ a'i'lo? en 1988~ o ara 

fac1litat~ el. 9ntendimiento mutuo en mater1a de disc1pl1na 

c:omerc: i al. Antes de 1985, un.a investigación contra un 

oroducto mexicano supuestamente subsidiado sólo orecisaba 

de una declaraciéfi sin que fuera necesario demostrar el 

daíio causado. Con este acuerdo, el número de casos contra 

exoortaciones mexicanas ha disminuido considerablemente. 

De 1985 a 1990 sólo se han oresentado dos casos, de los 

cuales uno tuvo é:·dto. en camoarac:ién con 27 casos in1c1a-

dos entre 1980 y 1985. Además, de las 16 demandas toda-

vía en consideracién a comienzos de 1989, siete fueron 

abandonadas cuando la orueba de dai'io fue aolicada retro-

activamente. 

el Sobre Textiles, suscrito en 1975 y renovado en cinco 

ocasiones, el cual. a pesar de la liberalizaciéfl aue ha 

entrai'iado, todavía obstaculiza algunas exportaciones en 

las que México es muy competitivo. 

fl Sobre oroductos de Acero, suscrito en 1984 y renovado por 

segunda vez en 1989, el cual duplica la cuota del acuerdo 

anterior para las exportaciones mexicanas. Sin embargo, 

todavía imoone limitaciones considerables a algunos pro-

duetos de acero mexicanos. 
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gl Sistema Generalizado de Preferencias, estableci.do p,:ir el 

gobierno d.e los Estados Unidos en 1974, para concede·r 
; ·'·'- -;· .. ·., 

reducciones arancelarias a ciertos produc.tos···de'paises·:. en 
•, ·. '.' 

de~~rrollo-~ :No··-obstante, no contribuye: a~· :e1aboracíCn 

d-=- un marco comer,c_i~l estable,. _p1_1esto aue depende dE deci-

s tor.e·~. _bLwocr .\t 1 C,_'1s oet~ t (.di c.:?.~. 

Debido ·a su vecindad geográfica. a la h1stor1a de las 

t''el.,c1ones comE.irc.iafes y·- al ooi:encial de .complemento entre L~s 
·. . - -

~c:c0nom1as de Mé:<iCo y loS Estados .Unidos, el Senado me:·{ÍC3na oro-

ac1so el establecimiento de un Acuerdo de Libre Comercio entre 

ambos aaises. Se ha concluido al resoecto que dicho Acuerdo debe-

ria prooiciar certidumbre en las relaciones comerciales, elimi-

nando políticas proteccionistas. Se !agraria así un ámbito de 

reciprocidad en beneficio de los dos paises. En junio de 1990, el 

aresidente Salinas viajó a Washington para plantear el inicio de 

negociaciones en busca de un Acuerdo de Libre Comercio con los 

Estados Unidos. 

Ante el Congreso estadounidense el presidente Salinas expresó 

que de integrarse posteriormente Canadá (lo que no es ya una 

suoosic:i&i> a una zona de libre comercio entre Estados Unidos y 

MéK1co se tendría el mercado abierto más grande del mundo. 

Más tarde, el 8 de agosto de 1990, la Comisi61 Binac1onal 

México-Estados Unidos se unió a la recomendaci61 del presidente 

meH icano. 

Por su aarte, a finales de septiembre, el presidente George 

Bush envió al Senado (Comité de Finanzas) y a la Cámara de Repre-

sentantes <Comité de Métodos y Procedimientos) una carta donde 

comunica su intencién de iniciar negociaciones para un tratado de 
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libre comercio con México. 

El presidente Bush no descartó la posibilidad de negociar en un 

marco tri lateral que incluyera • Cana~á; De:hech6, ~an~dá habÍa 

En 1989. el comercio con Canadá ascendió a 687 millones de 

dólares. Hasta marzo de 1990. los flujos de comercio e inversión-

se efectuaron de conformidad con el Acuerdo Comercial de 1946, con' 

el Acuerdo sobre Coooeracié<'l Industrial y Energética de 1980, y 

con el Acuerdo Comercial de 1984. 

Con el orop6sito de fomentar las relaciones comerciales entre 

los dos paises v en ocasiéfl de la visita que el primer ministro 

" 
Mulroney hizo a nuestr~o pals en mar=o de 1990, el Acuerdo sobre un 

Sistema de Consultas sobre Comercio e Inversi6i fue suscrito oor 

ambos gobiernas. Conviene recordar que se han iniciado gestiones 

entre los gobiernos de Mé:<ico, Canadá y Estados Unidos a fin de 

ampliar en toda América del Norte un acuerdo de libre comercio. 

1~4 Héxico y la Comunidad Europea. 

La Comunidad Europea es el socio comercial más importante de 

Mé:-:ico desoués de los Estados Unidos, puesto que compra casi el 

12% de las exportaciones mexicanas y suministra casi el 15% de las 

importaciones de nuestro país. En 1980, más del 70% de las e:-:oor-
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taciones mexicanas a la Comunidad •stuvieron vinculadas al 

oetróleo, mientras que en ·'1989 esta C:lase ·de·· importaciones 

reoresentaron menos;del 50Yo • El· comer.cio'.total de .>la Comunidad 

Eurooea con Mé:dc.o jJasó de_ c.;.~i 5, 500 mi llonei; d~ Acilat·~s en 1988 
' '"'.·· ; :.~. :' .-{ _.~. ·-:: '~:.':' - -- ·':. 

a m.:.s de 6.•:•<:ió·!'11.Úbiíes·'cie·dól"ares en 1989 .• '~~~>:. 

Du.;;,.nte f 9sij. ;1,~~ x~z~s ~o,;;ercf~ 1 .is. se ií) tei-ii; l f ióron 1lied l ari-
·>\~-·' - --- _:_,:~:--',·:"-(:-·:~:>· 

la creactóndél.,;.5Úbcomis\2n.pat~a la· Coooet•ación "Ind1.Íst'l'ial. 
< • , '-.. - - - • - : ' '.. • • ' - • :. :~ ' ' • • • - • • 

Me:: ico .. t reri'e ~~c~;,;o'.'ta~bi ..i.; ,;\tCl~do~ .·•.cÍe Ú1~er.i(én ,;: esciec1alíllen te 
-_. ·_:>):_~-~:- -:_:,".<. ::~-~>- ___ ';'.:~- - .: -~--

ct·eados_:_ oor iac Comun id.~;~· ba.10 el ·.:é.progama -;.!:;oc.ios, ·de 

Internac.ionales;•'•... ·- ,,,;:>: · • ..... , 
~xx· --~.-r 

--. . - -
•-Inversiones 

Esta regién representa el tercer mercado para los productos 

En 1988, las exportaciones mexicanas a esa área 

geográfica tuvieron un valor de 1,600 millones de dólares v el 

comercio total ascendió a más de 3,100 millones de dólares. 

Siendo la princioal econom1a de la regién, Japén absorbe más 

del 60/. de las e:<portaciones me::icanas, y su participación en el 

total de las exportaciones de México en 1988 fue del 6X aoroxi-

madamente. Sin embargo, las exoortaciones de oetróleo represen-

taran el 80X del total en el periodo de 1982-1988. Cabe mencionar 

que el comercio total con Japoo en 1989 llegó a reoresentar casi 

2,400 millones de dólares. 
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CAPITULO l I. ·. SURG.IMIEN.TO Y DESARROLO D.EL GATT. 
: .· .-··':_·_ . " 

F·e:ul:a evident{~¿[,···~n·}; acttJaÚ~~ad'. 
e iona 1 e!:t á doílliri~~o·,:~·:o~}\u·~,~-· ~~tr~·c t:¡¡;:a·:\~e·:; -~-:~'~t~~~-:,~er monoóci 1 ist3. 

- :' · .. <: .. , ... _ ,<· ·:)_-. ··< .·-.- ·:,'.:-,. .. --'. ·:.;n;::·_=>:r<, 
aL1e--l~s r~-i'~a-~i.on~~ econ·&nr2~.s--'~en.t:t:e -_ ibS:,.:-:: R,~1-~~·5_,_ ·~-in-du~tri ~--

:::'. 

e .. i:_-' comercio iiltern2-

la'.;; · e::isténtiis ·~ntt{~' ·~ lii:,~·.~: y; tas naciones 

sL1bdesarr~a r1 áda= ?e. ::i~1st:r i~:an>~en- -~ i~-~;-0. ;:¿1~n1_~:;/r~~:;:~-~~:~d-;i lF~o-. 
"' _,_-:·=;·.:.· ",,, 

Los camb.íos en· i~ estí"~ctura eC:011¿\¡ic~;;d~· 1~~>·'. paÍ.~es índL1s-

tr ial izados tr~ajer'on consigo -ia con~61i.8ad{¿,..;: ~e :la~; corporaciones 
-- - •-· -: ·-·-• . ,,_ . ;O :"' .• -:- .. ,. 

transnac ion a les, como forma económic.a domi'nal1te. a .escala interna-

cional. Las princioales corrientes -intern_~c:~:~~~-~-~s :-de---·~omercÍ.o no 

escapan a la hegemonia transnacional; de ahi que estén signadas 

oor un fuerte carácter monopolista, por medio del cual los 

intereses de los paises industrializados regulan la forma y 

magnitud de dichas transacciones. 

Por ot•·o lado, la ráoida restauración de la economía de los 

oaíses capitalistas destruidos en la segunda guerra mundial <Ale-

mania. Japón y Francia, entre otros>, prooiciada por Estados 

Unidos. ha significado una gradual agudización de la competencia 

oor la hegemonía internacional. Estados Unidos ha perdido dominio 

con la exoansi6n económica de Jap6n y Alemania; la comoetencia se 

ha hecho grave especialmente en el campo monetario v en el dominio 

de los mercados. 

Ante el embate de su& más fuertes competidores, Estados 

Unidos ha oretendido controlar la comoetencia internacional por 

los mercados, creando diversos ot~ganismos internacionales con los 

que procura que prevalezca su hegemonia. 
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Los movimientos de integración regional que a lo largo de lqs 

últimos decenios ha tomado fuer=á en todas partes d'el .. mü,..;·do;, .han 

ten ido consécuencias inevitables oara· :el ..•.. ddci~ti\ ~'~ei:oiítSm1co 
or•ed•::>minante. rádicado. en Estad~~ Unid~s;°· Si '~b~~:iciJ~a~:bs,• ba.ÍO 

esta cot1c". aue Estados un~clo~ca0~~:r·~u·~:~ :~'ri :·r¿¿}~{~~'º ·w, · g<·~n 
·~;~: ,' ;1.:;..·'·. _",~"-~·:.-·- ~'··~ ·. ·-·:-., 

mer-c;<.•:lc cam 1..!f1 y atte. por ·~·rié:f~.;-·:-·PLle.d_:e\/~ Se!~:: "~t:·~P·t~~s-~'~"\·~~)-./'.óé0 _ d.e · -1 as 

vent3.1as oue significa l; u~{fiL1c1·~n e~d~é~;¡¿~f~;,<~~IJ~5~~;=ona. 
podr··emos entender con mayor precisión las ra-=anes pot>:laS" que! en 

los orimeros años de la postguerra, este país fu·e ·el orincioal 

imoulsor de la integracioo de Europa Occidental. La diferencia de 

potencialidades económicas entre los paises europeos, devastados 

por la guerra, y Estados Unidos, haclan que este último no consi-

derara arriesgada, y mucho menas peligrosa, la referida unif i-

caciéo. Por el contrario. tal medida se postulaba no sólo como 

una forma de consolidar la fuer=a polltica de Europa en la guerra 

fría, sino también como una manera adecuada para conformar una 

;::ona econónica caoaz de con;;olidarse sin el apoyo de los Estados 

Unidos. 

Sin embarga, la recuperación de Europa se real i z6 a un ritmo 

mucho más acelerado de lo que se esperaba. De esta suer·te, la 

toma de decisiones se hizo evidente: o Estados Unidos persistía en 

sus intentos de prooiciar la unidad econ6nica mundial, disminu-

yendo las barreras al comercio internacional, o buscaba un 

reoliegue, dejando el campo abierto y asumiendo las consecuencias 

de su retiro. 

La demanda de una política comercial más liberal, resultado 

del crecimiento industrial en todo el mundo, se hizo necesaria. 

Con tal propósito se reali::aron, poco después de la segunda guerra 
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mundial', varias reuniones ·que ab~rdan .. ,el estL1dio, del c:omer·cio y el 

empleo a escala Íntern~c;6,'.,'ai< ,, 'E1.~e~(.¡j'~~dCJ de estas .del ibera-
-. , - . " - '·:' ___:-.- -~ _, ·- -' ., 

e iones. en el.marcci>d.i;"í a ConteEJ=ncie1.~de ·~~ ~abana (noy¡~m~;'e de 

19·'7 a mayo·~·~·· 1~4:/. fue la pr~~~¡}~~~2;, ~el~c~~ para conformat• 

•.1na Ot·qanizac:i·:'.:>nde .Comer~10,int~r~~c/on~i'. docümento oue no fue 

r.;t1 r1c.<'dO oo•' los ciaisesoat·Yi<:'{oant~~. 

entt~e sus--

," : .. :'·.:··.· ::·.:_ -,- . 

con¿.= id.; ~6mci ·Cáda de La .Hab<>na. sei~al;; 
. '. ' " ··. ;:·-~.º-.:· 

j:Jt'opósi"t'as· y · obJet'lvcis incréméi:ltar !?l 

El documento fi.-1a 

ing:reso real la.producción. la demanda efectiva"'y !.;1 intercambio 

de bienes. De igual forma. fomentar el desarrollo industrial y el 

de la economía en general. Asimismo, se pone especial énfasis en 

la reducción de aranceles y demás barreras que impidan o res-

trinjan el comercio entre naciones, toda lo cual deberla conside-

rarse sobre la base de reciprocidad y ventajas mutuas. Las solu-

ciones a estos oroblemas se realizat·ian con base en la comoren-

si6n, la coooeracié<i estrecha y las consultas. 

2.1 Surgimiento del GATT. 

Toda vez que los paises participantes en la Conferencia de 

La Habana mostraron serias divergencias en cuanto el análisis v 

posibles soluciones a los problemas relativos al comercio, no fue 

factible el que se ratificara la Carta producto de esa reunión. 

En tal virtud, y como una solucién parcial a las negociaciones, se 

oropuso incorporar las reglas provisionales relativas a la 

política comercial contenidas en dicha Carta, en un convenio 

multilateral denominado Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio <GATT). La firma correspondiente se realizó el 30 de 
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octubre de 1947 en Ginebra, Suiza, y se puso en vigor el primer 

día de 1948. Lo suscribieron ~riginalmente 23 pai•es. 

El GATT se fij~ como objetivo fundamental liberar el comercio 

mundial. Para esto s~determinaron una serie de ~etas '~sPeclf1-

c3s. entre las· Ou~··. 'sob-resali-an conseguir la e::pans1.é:rl del: comef"Ct·~ 

mundial o~r-3. oue o-~t.d1era contribuir .al _ae·sart"'olio ecan~.:::m1co d;:: 

todBs las naciones oart1c1oantes~ oue el in~erc~mbio comercial se 

real1~ar¿\··c:ori igllaldad de oportuni.dad~s.Y tratos. ¿\dem3.s.de que t~ 

tot~l•dad d~ particiPantes discutie~a, en paridad de -condiciones, 

los problemas de comercio internacional. 

A partir de los objetivos principales que el GATT se había 

fijado, se desprende un conjunto de principios que giran alrededor 

de una concepcién liberal del comercio internacional. En primera 

instancia, se?íala la Carta de La Habana, el comercio no debe estar 

su~ieto a nin9L1na discriminaciÓ"i, es decir, las partes contratantes 

se obligan, con base en la clásula de la nación más favorecida, 

regular su trato con relación a derechas o controles de importa-

cié<1. La actividad económica nacional se regulará e;~clusivamente 

por medio de aranceles aduaner~as, limitando otros tipos de 

restricciones aduaneras. Se realizarán consultas para eliminar 

diferencias entre los oaíses participantes, asl como negociaciones 

oara reducir todos los obstáculos, entre otros, los aranceles al 

comercio intet~nacional. 

Este Acuerdo de comercio se complementa con un conjunto de 

cláusulas que norman la actividad de los participantes. Destacan 

las relativas al trato no discriminatorio, a la eliminacién de los 

obstáculos a las importaciones (por ejemplo, impuestos a la 

imoortaci6'1) y sobre reducciones arancelarias, aforos aduaneros, 
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derechas 11 antidumpin9 11 y comp~nsatorio~, .Y la libertad de 

tránsito. Cabe destacar oue, en las, c:l,ásulas. que .·restringen la 

ao l icac i 6-. de medidas CLtant i t.a ti vas 'timi,te~ 

'.?Sta tales no hagan 

'>.'\ . : .. · ... : .·.• :'? ... '.;~ .. ·./ ' .. -': . :~·: ~ 
relativa a·--Ta·-=·e:·d.Qe~·é iel~::de·,,a~e··-1~úii :-~ ~')lPfes·as 

di sct:imina¿i~~es•; ~~~' ~~\eiÜ'r d~: · ·camer·c io 
\\'.·. :?;" ·:,:,~; ··:1-:;::' '·"· :, 
. -·~:.·:: ::-::::- .. ·_ .. ,·,, 

·> ;., •. ~::{· :::o ·;·:·· 

gen~~~a·r~·~i~~-~-~-- 1a< ~~:~~~~~~l~i\~-:-;'_::_ d·~·· :- rcás>. el .ius1_1 la: 

exté~na. sobresale la 

e-~:ter1or. 

tárminos 

la elabciraci¿¡'de;·~6~(..e~tó~'ic8~erdiales en los. cL1ales los 
.;-:..·:, >:;1.~. ~~;: ?}~:.:. ,:~f:\:.'. : -- .. - -;-.:~- -, 

gobiernos in'Volu~;;~dbs;C:~i;;;br.;;_~ 'negociaciones; básicamente 

oroo1cia 

o ara 
- - ·--=-

eliminar· los obstáculos in'sti tu~:ionalesal .coniercio internacional. 

Para lograrlo se detallan los mecanismos que fac.·ilitan las 

reducciones arancelarias. 

En el Acuerdo se establecen dos sistemas para llevar a cabo 

negociaciones arancelarias multilaterales. El primero se refiere 

a la celebraci&l de negociaciones bilaterales y a la generali-

zaciál de concesiones a las partes contratantes, a nivel de 

producto. En el segundo se incluye la posibilidad de establecer 

restt'icciones cuantitativas solamente en casos de dificultades en 

la balan::a de oagos. sei'íalando que deberán ser transitorias y 

suorimidas de acuerdo con la evoluci&l del sector eJ·:terno del oaís 

en cuesti6i. Adicionalmente, en esa ocasiCn se abrió la oos1bi-

lidad de formar. dentro de las zonas de libre comerc10, 

asociaciones aduaneras de carácter regional en donde se eliminan 

los obstáculos a los intercambios comerciales entre oaíses 

constitutivos, con la condici&l de qL1e las restricciones aplicadas 

a países ajenos a la asociaci6i y oertenecientes al GATT no fueran 

mayores. 
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2.2 Desarrollo del GATT. 

En la llamada'._''Sesi&i de Revisién" de 1955 de las Parte;; 

Contratante~ se ~odif1có:profundamente el ·A~ticülo XVIII. Cl!VO 

En e'se .artlcul·o ·~-~- C6ii's'ag-r_;, .ei 
. . ' . 

de !~. u1ndustria·- irú:1.p12ñten--! eS d~·-c1-t~·, 
'- - ,~·~ --~ ,.,. ·.: .. -. 

ei ~ümeritocde -la ot~o:Ji::ec-· 

de 

indus.tt:ia. 

En 1965 se aiiadi 6 ·al Acuerdo General ·un la 

Parte IV, sobr·e cuestiones de comercio y desarrollo, en el cual se 

recomienda a los países industrializados que ayuden a los menos 

avanzados mediante 11 un esfuerzo consciente y tenaz". 

Esta oarte estableció un nuevo e importante princioio que se 

aplicó en la "Ronda Kennedy" (1964-1967>, denominada así oor los 

amplios poderes que para negociar reducciones arancelarias 

concedió el Congreso de los Estados Unidos por un período de cinco 

aiios al presidente f·::ennedy. El orincipio seiiala oue en las 

negociaciones comerciales los palses desarrollados no deberlan 

esperar reciorocidad por parte de las naciones en desarrollo. 

Asimismo se abstendrían de aumentar los obstáculos a la exoorta-

cién de productos primarios de int<>rés para los paises oobres. En 

esta "Ronda 11 se establecieron procedimientos de consulta y se creó 

un Comité de Comercio y Desarrollo tendiente a dar prioridad a 

esos objetivos. 

En 1971, los paises miembros del GATT acordaron introducir 

una e:-:cepci6n a la norma de nación más favorecida oue establece el 

Articulo I, mediante un plan de preferencias generalizadas no 
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rec lo rocas. 

Por otra part~, el ·agrav~miento de una serie de or~ablemas en 

el comercio internacional. en esoecial los relativos a la 

ao-.?ricién de ma:lcires··_.obstác_ula5 al crecimien.to y al comerc.10, 

h.ab!..?. dete1·m1nado ·oue en 1964 se ccnstituyerEt 1a Conferencia de 

~.~.s tl¿=..:::1one~ UÍl1das ·Eobre Coinercio y. DeSarrollo <UNCJADi •. En e;; te 

r,u.:=-...·o foro se:~ _pre'te"ndia oue las nac1ones subdesarrol lac:Ías "'tu,.f'1er··:i.n 

unrt 1TI2.yor -.. Opdrtijni'd3:'d oara defender sus intereses ep. ;·.m?.~.~r1ca ·qe 

com~,rc.(~- ~·l~.t~.t:_.i_a;~"J- e:n un terreno de efectiva i9ua1da~ •. _', .. , 

En. la·'"'Ronda ·de Tokio" los paises 
'::. r .· · .. ;:·- -... .- .- -< , -~- -o--

oue en ~l curso de las negociaciones, cuando f ue ;~a ;f~¿Üble y 

aoropia~do; se otorgaría un trato especial y diferenc_iado en favor 

de los paises en desarrollo. 

D~ las Ne9ociaciones Comerciales Multilaterales que se logra-

ron en la "Ronda de Tokio", concluidas en abril de 1979, se pueden 

destacar los siguientes aspectos: 

a) Aranceles. 

Los oaises desarrollados reducen sus aranceles a los pro-

duetos industriales de conformidad con una fórmula de 

aplicaci61 automática. La desgravacién se realizarla bien 

por bien en el caso de los productos agricolas y en las 

negociaciones entre los paises en desarrollo y paises 

desarrollados. 

b) Barreras no arancelarias. 

La negoc1acién se orientó a la redacción de cédigos de 

conducta que eviten, en la medida de lo posible, que un 

grupo de instrumentos en politica comercial utilizados por 

los gobiernos con fines 11 legitimos 11 ac:túen como restric-
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ciones al comercio. Est'as bat·•t',erás.:-no arance·larias son: 

valoración aduanera; cCi1~pt~as d~'1 \;ector 'público; subsidio: 

" ·.:· . . 
De·qe d.é~st:acar~Se·· Oue. estos c~di9os 

' ' 

no f.:Jrman o.ar te integran te ·--dei-··Ac~ferdo Gen~t~.al, sino que 

la: r·J•:)rmas Comer:::.i2des t1Lllt1laterafeS .. olle .asi ··10 deseen. 

CJ Marco institucional. 

·-· :...·.:,,:.-:·,· "'• 

ral tales como la cláusula de la nación más' ,fa'vot;ecida en 

el comercio entre paises desarrollados- y en -desa~rollo 

("cláusula 'de habilitaci&i"l; la aplicación dec salvagüar---, 

das con motivo de oroblemas de balanza de pagos; la cues-

tión de la no reciprocidad; la adopción gradual de __ obli-

gaciones por parte de los paises en desarrollo; los pro-

cedimientos de consulta, vigilancia y solucién de contra-

versias. 

La propias disposiciones del GATT están sujetas, en muchos 

casos, a diversas interpr·etacianes, lo que ha llevado a 

modificaciones o notas interoretativas de artículos del Acuerdo 

General y a las soluciones de contt•oversias para casos no contem-

plados específicamente, las aue se convierten en ºprecedentes'' .. 

Las disoutas al interior del GATT bien pueden tomarse como 

preludio de los cambios oue generará en el horizonte interna-

cional, aún con mayor intensidad y profundidad, la nueva geografla 

de la economía mundial. 

Actualmente en el seno del GATT se plantean dificultades que, 

en la llamada "Ronda Uruguay", no han podido resolverse toda vez 
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aue las plátiC:as fueron suspen~idas e'n dicie(llbt'e de 1,990 en Bruse-

las, 

aue 

Bélgica: · ·,> •:-.• 

F'ara Mé:dc'o e~·ta ºRonda" tiene ,;'i·ngL;lar· i~~·o,:.~·a~ija··en•cuanto 
"'"' hal 1 a' v f~cÚl~da con un acuei-do con 'EsÜda~·. Uh i~i:J~ sobre 

. 
·la Comunidad Europea eso·erá ·'oaf~~·-~CÚl at·~·rne·'r1'te que ;;e 

sobre una mayor a p ~--t'.t l.:·;~-~ < ·,d:~ ~-)-~:~ ;~~:2 ~id.·ci·s:· 5. 

~~rv1cios como la banca. 

D.:: .J= el punto de vi.:=;ta re91ona1· _a.m~~t~-J..~,an~~F:-·~:~~~~d-~ ·:,~:'sei~dlarse 

el s191..11ente oanorama de objetivos cuYo cumo~i'~-i!=~--~~ ·Se busca en 

las negociaciones del GATT: 

l.- ~mérica del Norte. 

Estados Unidos busca una reducción de 75% en los apoyos 

internos a los precios y en las barreras-a los mercados, 

y una merma de 90% en los subsidios a exportaciones 

agr1colas. Los representante estadounidenses, que 

consideran totalmente inadecuada la propuesta de la 

Comunidad Europea sobre una reduccién del 30% en los 

apoyos internos. aseguran que sin una reforma agrícola 

los paises del Tercer Mundo se retirarán de las 

negociac1ones. frustrando as! las propuestas para que el 

GATT también abarque .áreas de servicios y los derechos 

de propiedad intelectual. Entre los objetivos buscados 

por Estados Unidos figura la imolantacién de severas 

normas contra la piratería de derechos de autor y de 

patentes, de amplia vigencia en muchos paises del Tercer 

Mundo, estimándose que le cuesta a empresas de Estados 

Unidos 60 1 000 millones de dólares anuales. Estados 

Unidos, principal país en exportaciones de servicios. 
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que le signifitan 90,000 millones de dólares anuales, 

quiere que el. GATT abra met•cadas p~ra industrias de ser

vicios- como· la banca, seguros y co~~·tt~:u¿·C~·~·~:~ 
~ ·,·.' 

Mé;~ico! que a:l igual que otr>as na.Cian'es-'·_:·: en·, désarral lo 

r·eclama meJor·es _condiciones par~ -~u~~ ~~xpo~~acion~s de 

te:ft1 les en los tT1erc.3das de o'alses\-:'.~ ¡8.dLl_~·tri.·:;1 i . .:6-dos~ 

au1ere- oLte otros oaises s19an ~-~t e·_Ji?¡Jú?l6 _de-' t~.edltcc1·.::-n e-:: 

rebajada .desde 1988 entre 100 y m~ílÓS ~e •.201. 

2.- América La~ina. 

Paises latinoamericanas que dependen en alta grada de 

sus exportaciones agrícolas para obtener divisas, como 

Argentina, Brasil y Chile, consideran que las subsidias 

al agra san injustas. Par ejempla, el secretario de 

Agricultura argentina Felipe Salo informó en Bruselas 

que su pais oodrla vender 251.. mds de cereales, por valar 

de 1,500 millones de dólares, las 

subsidias al agra. Otro tema importante para Latinaamé-

rica es la proouesta de incluir patentes en el GATT. Al 

t·especto, Estados Unidos amena=ó con interrumpir sus 

importaciones de Argentina si ese pais no cumole con 

patentes farmacét.lticas norteamericanas. 

En cuanto a la Comunidad Europea de 12 naciones, no está de 

acuerdo con sus socias comerciales respecta de reducir las 

subsidios al agra, considerando que una merma de 30'Y. en algunos 

rubros es lo máximo a lo que puede acceder, para na arruinar a 

millones de pequei'ías agricultores. La Comunidad Europea también 

quiere que se logren acuerdos para que los mercados abarquen la 
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comercializacíén de servicios como .. la qanca~ seguros, construcci•.:O 

y telecomunicaciones, rubros que en alguno~ de .sus países 

representa más de la mit;d d~ .la .;\~ti~ida'ci eci:m6niC:a. 

Y mientri:ls que Japón afirma ~(Lle·~ la. a.L1tosufic1encia en la 

oroducci·~n de arraz ie re-sulta C"t"u¿:f·ar~ ooaniéndose a q_i..¡e se 

obr.-?. e:<tran ier3. naciones de A·fricá buscan menores .aranceles oat'~ 

materi:-.·~ or1mas. _orotecc1C11 a mercado:; domésticos mediar.te 

divet·s3s bat"rer'as, y un mayor acceso á mercadas· extranJeros. 

La elaboración de un código de conducta sobre· subsidios y 

derechos compensatorios es un significativo ejemplo· de c6no .las 

modificaciones e interpretaciones al GATT han evolucionado de 

acuerdo con los intereses comerciales de los países desarrollados 

y de su peso relativo en la economia internacional. 

En términos generales, puede afirmarse que el GATT no ha 

cumplido los objetivos para los que fue creado; es decir, no ha 

logrado liberar los obstáculos que han surgido gradualmente en el 

comercio inter"nacional, en especial el que se realiza entre oalses 

industrializados y subdesarrollados. No obstante la igualdad 

formal oue cada pals participante tiene en el GATT, y de que la 

mavoría absoluta corresponde a los paises en proceso de 

desarrollo, los trabajos y logros alcanzados por el Acuerdo han 

propiciado un mayor beneficio para los paises desarrollados. 
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CAPITULO I I I. SISTEMA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LABORATORIOS. 

El contr·a! de la cdl 1dad oara cllalo1..11er- oroceso 1ndu5tt· tctl 

imol1ca una reeoonsabilidad: muy grande y· se. apoy~, geríéralmente·. 
. . .·-... ,,,. :' ,_-

~n l :;5 norm¿i:5 ;~ e·~roec:rfl~ae-i;anes'':q(lt~ ~a·n .~:-~~º ~-st-~b ie::: ida·s·: por los 

or9=tn1smos naC:ion~le: e i~tei·na~i~~alJs que las in,,'Eistigan y 

;:··.,i:~~.·.:.·;,.,2~•:: :·.-~~ ·.·.·>·:,:·>··-·-',;_-:-L .. ; . - _:_. ·f.~-c~··· :-•--
• '' desarrol l~~;~ 

- =· --. - --.~. - ,,-_ 

-una•-veiz conseguida la calidad, o para;logt'al~lá/;¡;;,;;, ne!ce5;;. •• i6 

de.sarrollar un sistema de verificacié<i, a través del cual. se 

efectúen los controles adecuados y las pruebas de calidad 

corresoondientes. Asimismo, para que los trabajos de control y 

verificacié<i den resultados confiables, es indispensable que 

exista uniformidad en los cr'iterias aolicados por los laboratorios 

oue se dedican a la ejecucién de las pruebas. 

Para homogenizar criterios han sido creados diversos sistemas 

SLtceptibles de captar y procesar informacié<i, uno de los cLtales es 

El Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas 

<SINALP>, con el que se busca la implantaci61 de criterios de 

ooeraci6"1 universales que garanticen la confiabilidad de los 

resultados de las pruebas efectuadas en nuestro pais. 

De este modo, aquellos laboratorios capaces de cumplir con 

los requisitos de operaci61 establecidos por el SINALP serán 

acreditados, es decir, reconocidos oficialmente. 

En México el SINALP desarrolla sus actividades como apoyo 
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gLtbernamental en programas de. desarrollo tecnolégico en diferentes 

ramas. Su organizacióri esti diseí'íé\da para ·que se únifiquen 

-=•·1terios y modos de operaciqi de los 

02.is. Emolea la asesoi-ia de cbnjGf,t;;;:~ ciei 'eR~'e,~;os: .qúienes 

105 Comí tés ,de ~ormal-~L;a·c:·.~{~:_;<~~-:·~-~: _L:~.'6~l~~-tb':t~·ic;:~: en - cuvas 

3e desa1'rol lán l.<i>s ,bo\s~s· €~).;,:~~~ bifra.·· l~;·hbm~l~g:\ci•cn :1 

conform~n 

< -··7'""· -/-~:_.,:;_~?{·_ ... :..e-·<·--~··:~-. -·.,;-· 
ac'tl.tará.ÍF. · ·c_Omc::r, , horma l t ~!?.dores. se las aue 

' . 
Quienes rt?alízar·.in~-- la fltn.é1éfl de eva lí.tar·"·: el :''.! abora tor lo 

de orueba en las entidades aue voluntariamente realiza~on los 

trámites necesarios para solicitar su acreditamiento. 

En base a los informes escritos por los normalizadores, el 

laborator·io recibe asesoria y asistencia técnica, por lo cual se 

le dan sugerencias para efectuar correcciones. Al final del 

proceso de evaluacióri, los Comités elaboran un dictamen favorable 

o desfavorable oue es turnado a la Direccióri General de Normas 

ID.G.N.I para oue otorgue, si asi procede, el acreditamiento. 

Actualmente operan comités de expertos que asesoran a la 

Direccién General de Normas en la evaluaci6i de laboratorios en 

las siguientes ramas específicas: 

1.- Construcción. 

2.- Eléctrica y electrónica. 

3.- Metal-Mecánica. 

4.- Tentil y del vestido. 

5.- Alimentaria. 

6.- Quimica. 

7.- Envase y embalaje. 

25 



B.- Metrología. 

Los laboratorios reciben acreditamiento para efectuar pruebas 

especificas o grupos de oruebas sel'íalados por los comités de cada 

rama. Los laboratorios podrán solicitar acreditamiento para una 

sola orueba o oara varias, y estar incluidos en un solo campo de 

oruebas o abarcar varios. 

El SINALP clasifica los siguientes campos de pruebas de 

medicién y de calibración dentro de sus actividades 

acreditamiento: 

1.- Mediciones de acústica y vibración. 

2.- Pruebas biológicas. 

3.- Pruebas químicas. 

4.- Pruebas elé<:tricas. 

5.- Medición de calor y temperatura. 

6.- Pruebas mecánicas. 

7.- Metrología. 

8.- Pruebas no destructivas. 

9.- Fotometría y ~ticas. 

Secretar.la de 

Comercio y 

Fomento Ind. 

Direccic:'n 

Genera 1 C--

de Normas 

Depto. de 
Control de 
Calidad y 

Certificación 

Oficina de Acreditamiento !c o M I T E s 1 ______ __, de 
- - Laboratorios de Pruebas 

ORGANIGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO 

DE LABORATORIOS DE PRUEBA. 
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3. 2 Proceso, ,de, acreditam{eri to. 

a 

de la 

siguiénte :·manera: 

al Solicitud de registro. 

bl Orden de evaluación. 

c) Evaluación. 

di Calibraciéo de equipo. 

el Resultados de evaluación. 

A> Solicitud de registro. 

El representante del laboratorio ha de acudir a la 

Oficina de Acreditamiento de Laboratorios de la Dirección 

General de Normas por la forma para Solicitud de Registro de 

Acreditamiento. 

Esta solicitud deberá estar acompa~ada de un cuestio-

nario con la información sobre el personal, arganizaci6n, 

equipo y distribución del laboratorio. 

Una vez recibida por la Dirección General de Normas, 

será enviada al Comité de la rama especifica. A fin de poder 

realizar una selección apropiada de el o los normalizadores 

de acuerdo con las pruebas que ese laboratorio realice y 

disponer de una apreciación preliminar de la organizaciéo y 

del trabajo del mismo, antes que ellos lo visiten. 

El Comité asignará el o los normalizadores que visitarán 

el laboratorio solicitante, previa conformidad de dicho 
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laboratorio y se determinará una fecha para la realizaci6n 

de la vi si ta. 

Aqui cabe sei'ialar que seria más versatil que el repre

sentante del laboratorio interesado en obtener el acredita

miento, fuera directamente al Comité de la rama oue es de su 

interés. Esto ayudaría a simplificar el oroceso bur~ocrático 

y evitarla pérdidas innecesarias de tiempo. 

B> Orden de evaluación. 

La D.G.N. se asegura que la evaluación de un labot•atorio 

solicitante sea conducida bajo condiciones que sean 

aceptables para el mismo laboratorio. 

El horario y fecha de la visita de evaluacién se fijan 

por acuerdo entre los normalizadores y el representante 

autorizado. 

Los normalizadores hacen una evaluación del tiempo 

requerido para cada visita. Con objeto de agilizarla, 

indican al representante autorizado del laboratorio en 

cuestión, los datos y documentos, que en especial, 

tener disponibles durante la visita. 

Cl Evaluaci6n. 

deberá 

Las etapas más significativas de esta evaluacién son la 

comprobaci6n de las calificaciones y experiencia técnica de 

los miembros del personal de acuerdo al rango, precisión del 

trabajo ejecutado y evaluar la operación del laboratorio con 

respecto a los métodos de pruebas utilizados, datos 

relevantes sobre calibracién y mantenimiento de equipo, 

informes de resultados y aspectos de organizacién en general. 
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Dl Calibraciéo de equipo. 

Uno de los principales requisitos es el equipo de 

mediciéo de laboratorio que debe tener un programa adecuado y 

actualizado de mantenimiento y calibración, en los que se 

ouedan comprobar aspectos a intervalos establecidos y la 

variaci&l de las mediciones con respecto a los patrones 

nacionales de referencia, o en su caso a los que autorice ei 

Sistema Nacional de Calibración. Las disposiciones de.cC\ll-

braciéo que tenga el laboratorio deberán ser presentadas a 

los normalizadores, para su análisis y aprobación. 

El Resultados de evaluación. 

Si la evaluación del laboratorio demuestra que todos los 

requisitos de acreditamiento se cumplen, el Comité informa a 

la D.G. N. su conformidad y el acreditamiento se otorga 

inmediatamente por esta dependencia. 

En el caso que el procedimiento de evaluación revele 

cualquier punto que no está de conformidad con los requisitos 

sei'íalados para otorgar acreditamiento, el Comité sei'íalará 

cuales son estas deficiencias y después, si el número de 

requisitos no conformes con las condiciones de registro es 

considerablemente pequei'ío y si la acción requerida oara 

remediarlos es razonablemente sencilla o fácil de hacer, 

el laboratorio determinará cual es el tiempo en que puede 

ejecutar las correcciones necesarias, el cual no debe ser 

mayor de un ario. El Comité bajo la constancia de haber 

efectuado las modificaciones, envía su dictamen favorable a 
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la D.G.N., quien otorga el acreditamiento. 

Por otra parte, si el número de defectos es grande o 

invo~u~ran cuestiones de principio, el Comité turna a la 

D.G.N. su dictamen, la cual puede tomar entonces la decisi&i 

de diferir indefinidamente el acreditamiento. 

La D.G.N. mane.ja dos términos legales que es pertinente 

aclarar. Dichos términos son: Reoresentante autorizado y 

Signatario autorizado. 

Representante autorizado es la persona nombrada por un 

laboratorio acreditado, para representarlo en todos los asuntos 

relacionados con el acreditamiento. Signatario autorizado es una 

persona responsable del área de pruebas que ha sido propuesta por 

el laboratorio y autorizada por el Comité para firmar los informes 

de pruebas producidos por un laboratorio y autorizada por el 

Comité para firmar los informes de pruebas producidos por un 

laboratorio acreditado y endosar los documentos. 

Una vez que ha sido otorgado el acreditamiento, el 

laboratorio debe comprometerse a cumplir con los requisitos que 

fije el SINALP, los cuales son: 

1. - Organización. 

Es importante contar con una organización que tenga 

coordinación adecuada entre todas sus actividades, con 

líneas de mando y responsabilidad bien establecidas 

entre todos los puestos de la empresa. 

trabajo debe estar controlada para 

uniformidad y confiabilidad requeridas. 

2. - Personal. 

Cada etapa del 

asegurar la 

El oersonal debe estar suficientemente capacitado para 
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el trabajo específico que ejecuta. 

3.- Instalaciones. 

El local para el laboratorio deberá ser apropiado para 

ejecutar todas las pruebas incluidas en la solicitud de 

acreditamiento. Las máquinas de prueba deben contar con 

suficiente esoacio alrededor para permitir que los 

esoec!menes y el equipo auxiliar puedan ser' maneJadas 

fácilmente cara la ejecuciéo de las pruebas. 

Auditoría de calidad 

1. Organ i zaci 6n 
2. Recursos Humanos 
3. Recursos Técnicos 
4. Condición de las 

Instalaciones y 
Medio Ambiente 

S. Operacién de Equioo 
6. Informaci6n Técnica 

y Archivo 

INormalizadores ~ 

E v a l u a c i 6 n 

L 
A 
B 
o 
R 
A 
T 
o 
R 
I 
o 

l. Observaciones y recomendaciones 
2. Resultados de auditoría 
3. Dictamen 
4. Reparte Oficial 

P R O C E S O 

O E 

A C R E O I T A M I E N T O 
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4.- Equipo. 

El laboratorio 

ejecutar las pruebas 

acreditamiento. 

El equipo debe ser 

funcionamiento y 

servicio. 

Deberá existir un programa de de 

todo el equipo para asegurar su cumplimi~nto con las 

normas correspondientes. 

Deberá llevarse un registro del mantenimiento, ajuste y 

calibración de todo el equipo de importancia. 

Cuando un instrumento presenta errores en sus lecturas, 

fuera de tolerancia, no deberán aplicarse factores de 

correccién. Deberá ser ajustado y recalibrado para 

poder obtener directamente lecturas dentro de 

especificaciones. 

5.- M•todos de pruebas. 

Las pruebas deben ajustarse de acuerdo a las normas para 

las cuales se solicita el acreditamiento. 

Es conveniente que se elaboren manuales o instructivos 

de operación para cada una de las pruebas y que estén a 

disposición del personal para facilitar su trabajo y 

evitar errores de ejecución. 

Si en algún caso es necesario el uso de pruebas 

desarrolladas en el 

autorización al Comit•. 

6.- Sistema de registro. 

laboratorio, deberá pedirse la 
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Cada laboratorio debe contar con un sistema adecuado 

para registrar los datos esenciales de sus clientes, de 

las muestras obtenidas y de los resultados de las 

pruebas. 

El sistema deberá contar con los siguientes requisitos 

básicos: 

al Identificar perfectamente todas las muestras de tal 

manera que se elimine la posibilidad de confundirlas. 

bl Cada muestra debe contar con toda la ·informaci&i 

necesaria que permita, en caso de dudas, una 

repetici&i de la prueba. 

el Las formas que se utilicen para registrar los 

orocesos de muestreo, ensaye y repor.te, deberán 

contener toda la informacién requerida según el 

método de prueba que se ha utilizado. 

7.- Informe de resultados. 

El informe debe incluir los resultados de la prueba, con 

la precisién requerida y toda la informacién de 

importancia que venga al caso. Para esto se deberán 

emplear las formas disef'íadas ex profeso y nunca formas 

que correspondan a oruebas distintas a las ejecutadas. 

8.- Archivo de resultados. 

El laboratorio deberá contar con un sistema de archivo 

con copias de todos los informes y registros 

correspondientes a las pruebas acreditadas por el 

SINALP. 

9.- Seguridad. 

Las condiciones de seguridad de un laboratorio pueden 
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influir en la calidad de un trabajo, por lo que los 

normalizadores las deberán tomar en cuenta al efectuar 

su visita de revisi61 a las instalaciones del 

laboratorio oue asoire al acreditamiento. 

Un laboratorio puede desarrollar una instalaci6n subsidiaria, 

localizada en un sitio distinto al del laboratorio matriz, llamado 

laboratorio de campo. 

Opera por un tiempo mayor a dos meses, ejecutando pruebas y 

elaborando reportes de resultados. 

Funcionará con el sistema de operaci6n que el 

matriz tiene. 

3.3 Sisteaa Nacional de Calibración. 

laboratorio 

Para el desarrollo tecnológico, econónico e industrial de un 

país, la metrología es uno de los aspectos importantes para lograr 

un buen nivel competitivo de los productos elaborados dentro de 

los diversos procesos de producción. 

S6lo se puede obtener ese nivel mediante el control de la 

calidad en los procesos productivos. Por lo tanto, es necesario 

contar con una secuencia de medición dentro de las diversas etapas 

del proceso a fin de optimizar el control. 

La secuencia de medición depende principalmente del contar 

con equipo, procedimientos y personal técnico que puedan medir e 

indicar, con la precisión y.confiabilidad requeridas, las diversas 

variables que se manejan durante el proceso. 

Para el caso de México, se determinó la necesidad de crear 

un Sistema de Laboratorios que permita transferir la exactitud de 
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los instrumentos patrones, .a 

los instrumentos 

asesores en Asesor1a 

Laboratorio secundario 
de la DGN 

metrología y calibraci•.ón y apoyo 

Laboratorios de metrología 
autorizados 

ESTRUCTURA OPERATIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE CALIBRACION 

Este Sistema de Laboratorios está regido por el Sistema 

Nacional de Calibraciái, cuya finalidad es lograr la estructura 

metrológica necesaria para garantizar la confiabilidad de los 

instrumentos de mediciái en el país. 

Los objetivos del Sistema son los siguientes: 

a) Estructurar un Sistema de Laboratorios que brinden 

servicios de calibraciái. 

b> Generar cursos de capacitación a personal técnico relacio-

nado con las áreas de metrología. 

c> Lograr la éptima calidad de los productos para ser 

competitivos en los mercados Nacional e Internacional. 
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dl Proteger al consumi.dor ... en·::s1:1s :.t.ransaccio.nes comerciales y 
' ' ' 

evitar la fuga de dfvi,;;~.s~! al.: poder• prestar ese tipo de 

servicios en el P".'is.'· ·:·'}• 

e) Proporcionar el con'oc.frr;'i~ri:t<::,'>de 

medicioo y de bt~~ ··f~+.~bm~ci;, 
, .. ·-,""·-

di fe rentes métodos de 

relacionada con la 
~: - ;· .. :_-:.'. .. ' .:: :-· _, 

metrología,. median'te('ct'eación o realizacién de un Banco de 

Información que e~.tá:a Ú.isposición de todo a aqctel que asi 

lo solicite. 

f) Mediante el Centro Nacional de Metrología !CENAM>, 

realizar los estudios e investigaciones necesarios para 

establecer los patrones nacionales dentro del marco del 

Sistema Internacional de Unidades, para desarrollar y 

mantener los patrones primarios, de acuerdo a los avances 

científicos. Asegurando de esta manera la transferencia 

necesaria a los laboratorios secundarios con la finalidad 

de que éstos realicen la calibración de los equipos de 

medición utilizados en la industria y en instituciones de 

in ves t igac i &'\. 

3.4 Sisteaa Internacional de Laboratorios. 

La competencia internacional para la comercialización de 

productos entre los países es cada vez mayor. Por ello todo aquel 

fabricante que desee ampliar sus oportunidades en estos mercados, 

para el progreso de sus empresas, debe tomar la responsabilidad de 

producir con los niveles de calidad indispensables para obtener la 

aceptación de sus artículos en los mercados mundiales. 

En este contexto, debemos considerar que las grandes 
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organizaciones que regulan en cierto modo todo el c:omerc:io 

internacional, han fijado políticas para lograr una marcada 

e:<pansi6n de la p reduce i 6n. Obteniendo con el lo, crecimientos 

verticales y horizontales de las empresas, fomentando un 

incremento intensivo de esta competitividad internacional. 

Dic:has at"9an1zaciones desean un meJor equilibrio econanico y 

para ello se esfuer~an pot· que exista un comercio más equitativo. 

De este modo se han visto obligadas a desarrollar una serie de 

"Cédigos de conducta" que tiendan a hacer más justo el comercio 

entre los países miembros al efectuar sus transacciones. 

De estos acuerdos, uno de los más importantes 

significativos es: "El C6digo sobre obstáculos técnicos 

y 

al 

comercio", producido en el seno del GATT <Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio>, y del cual son signatarios los Estados 

Unidos, paises de la Comunidad Econ6nica Europea y otras naciones. 

En este código se estipulan los reglamentos bajo los cuales 

deben registrarse los paises para que las especificaciones 

técnicas y las normas no creen obstáculos innecesarias al comercio 

internacional. 

Por lo tanto el enfoque internacional para decidir sobre las 

posibilidades de efectuar transacciones en el 

internacional es función de los resultados de las 

comercio 

pruebas 

efectuadas para verificar la calidad de los productos. Es 

conveniente, por esta razén, que los países analicen cuidadosa-

mente la situación y meditar sobre los efectos que el 

GATT produzca en su desarrollo tecnológico, y 

favorablemente de modo que se permita prevenir 

ingreso al 

utilizarla 

aquellas 

situaciones que les coloquen en desventaja con otros paises. 
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Por otra parte, desde el punto de vista econ6nico, la 

aceptacioo de los resultados de pruebas en forma bilateral o 

multilateral entre los paises sería muy favorable. Pues la 

inmovilizacién de los productos hasta el momento de recibir los 

resultados de las pruebas efectuadas en los laboratorios sel'íalados 

oor el camot•ador dificultan considerablemente las transacciones 

comerciales. c:an las consecuentes pérdidas en las oportLtnidade$ 

e::istentes. 

Además, con suma frecuencia, las facilidades y equipamientos 

instalados en los paises de origen, a pesar de tener un costa 

considerable, na son utilizadas en toda su capacidad. 

un gran desperdicio de recursos. 

Ocasionando 

Por estas y otras razones de igual pesa, un gran número de 

paises laboran en estas momentos intensamente con el fin de 

unificar criterios en el campo del dominio de las pruebas 

efectuadas. 

El primer Congreso Internacional de Acreditamiento de 

Laboratorios <ILAC>, se llevó a cabo en 1977 en Dinamarca. Reunió 

un conjunto de representantes de paises y organismos 

internacionales con el propósito de intercambiar informacién entre 

sí. Identificar los problemas técnicos y legales ocasionados por 

el mutuo reconocimiento de los resultados de las pruebas 

efectuadas en diversos productos y, además, establecer la 

posibilidad de extender la implantacioo y reconocimiento de 

sistemas de acreditamiento de laboratorios de pruebas. 

En 1979 se establece que cada nacioo tenga una central de 

informacioo para proveer informacién sobre sistemas nacionales de 

acreditamiento de laboratorios de pruebas, laboratorios 
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acreditados y otros acuerdos naciona.les de prueba para facilitar 

el uso internacional de laboratorios autorizados para asistir al 

comercio internacional, y contribuir a la consol idaci 6n y 

desarrollo del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio <GATT>. 

Los objetivos actuales del ILAC son los siguientes: 

l.- Promover et intercambio y la difLtsión de informac1Cf1 y 

de ideas relacionadas con el acreditamiento de 

laboratorios y otros acuerdos, para valorar la calidad 

de los resultados de las pruebas. 

2. Facilitar y fomentar la aceptación de los resultados de 

las pruebas de los laboratorios acreditados a través de 

los reconocimientos bilateral y multilateral de los 

sistemas de acreditamiento de laboratorios. 

3.- Cooperar y colaborar con las organizaciones interna

cionales interesadas en los asuntos relacionados con el 

acreditamiento de laboratorios y otras disposiciones 

para el reconocimiento de las pruebas. 
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CAPITULO·· zv; LA NDRMALIZACIDN TECNICA. 

La normalizac:ién técnic:a c:onstituye una ac:tividad de 

importanc:ia c:apital tanto para el desarrollo t.;Í:nológic:o c:omo oara 

el c:omerc:io interno y externo del oais. 

El ac:tual desarrollo industrial no hubiese sido oos1ble sin 

los métodos de prodL1c:c:i6i en masa. Dic:hos métodos exigen un 

c:ontinuo interc:abio de partes y piezas, asi c:omo la nec:esidad de 

repetir indefinidamente y de una forma siempre idéntic:a determi-

nades proc:esos . Estos requerimientos rec:laman el establec:imiento 

. de normas o estándares que desc:riban c:on prec:isién las c:arac:te

ristic:as princ:ipales de las partes y piezas, los proc:esos y los 

produc:tos. Aparec:e asi, al inic:io de la Revoluc:ién Industrial, la 

normalizac:ioo por parte de las asoc:iac:iones de industriales y por 

los gremios de profesionales y técnic:os. 

Sin embargo, la c:rec:iente c:ompetenc:ia internac:ional y la 

demanda de produc:tos c:ada vez de mejor c:alidad, ha provoc:ado una 

serie de obtác:ulos al c:omerc:io mundial que pueden ser c:lasific:ados 

en c:uatro grandes grupos: 

11 Barreras politic:as. 

21 

3) 

4) 

aranc:elarias. 

administrativas. 

técnic:as. 

La c:rec:iente preoc:upac:ién de los paises industrializados por 

los efec:tos de las llamadas barreras al c:omerc:io se hac:en 

evidentes en la ronda de negoc:iaciones de los paises integrantes 

del GATT realizada en Bruselas, Bélgica, en 1990. 
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Quizá el tema que más álgidos problemas planteó en la llamada 

"Ronda Uruguay", fue el referente a los subsidios que la Comunidad 

Europea otorga a los agricultores en un espíritu proteccionista, 

que, entre otras razones, dieron al traste con la posibilidad de 

un entendimiento entre 

internacional. 

los miembros de dicho organismo 

Resulta interesante mencionar que el actual desarrollo de los 

acontecimientos internacionales está provocando una sucesión de 

cambios en las reglas que rigen la Economía Mundial. En lo que va 

del siglo, ninguna otra época había evocado tan fuertemente una 

sensación de transformación como el que se está viviendo en este 

momento. 

Sin pretender ser exhaustivo, en los últimos a!'íos, el mundo 

ha sido convulsionado por diferentes eventos todos el los 

significativos e importantes. Tal es el caso del tristemente 

célebre "Muro de Berlín". La caída de regímenes totalitarios en 

los paises de los llamados segundo y tercer mundos. La apertura 

de las economías socialistas hacia un sistema de libre mercado. 

Creacién de bloques económicos, que hacen prever el surgimiento de 

mercados regionales con intensa relación hacia adentro de los 

mismos y poco hacia afuera de ellos. 

4.1 La noraalizaci6n en Hé:dco. 

En México la unidad administrativa encargada de la 

normalización oficial es la Dirección General de Normas <O.G.N.). 

Esta Dirección es responsable del desarrollo de la normalización, 

metrología, control y certificación de la calidad en el país. Su 

41 



finalidad primordial es promover la productividad y la calidad de 

la produccién nacionales; apoyar al desarrollo de la planta 

productiva y el comercia exterior; la oroteccién del consumo 

interno, la modernizac:ié<l comercial y el abasta. 

Las orincipales funciones que la D.G.N. tiene a sti .car9o.~on:. 

+ Aprobar y e:·:pedir las normas y especificaciones.:" ·~·:¡i~~i.al;;.s 
me:-:1canas en general, asi como también las r~~~~'lJ~_{.9~~~~' 
acuerdos y disposiciones relacionados con ellas. 

+ Establecer y presidir a los Comités Consultivos de 

Normal i zac i OO. 

+ Custodiar y conservar los prototipos nacionales de unidades 

de medida a través del Sistema Nacional de Calibraci6n. 

~ Dirigir las actividades relacionadas con El Sello Oficial 

de Garantía, con las normas obligatorias, con el Contraste 

de Metales Preciosos, y con la certificaci6n de la calidad. 

+ Promover la investigacién en los campos de la metrología, 

normalizacién, control y certificaci6n de la calidad. 

+ Dirigir la aplicacién de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor en el ámbito de su competencia. 

+ Autorizar la maquinaria, tubería, artefactos y demás dispo-

sitivos destinados a la utilizacién de la energía y del 

gas, así como a la fabricacién, venta y uso de los mismos. 

En nuestro país, las actividades de normalizacié<l se realizan 

a través de los llamados Comités Consultivos de Normalización; 

órganos creados por la D.G.N., cuyos objetivos principales son la 

formulacién y revisié<l de Normas Oficiales Mexicanas <NDM> y el 

estudio de los documentos técnicos de los organismos 

internacionales de normalizacién a los que México pertenece. 
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4.1.1 Proceso de normal izaci.ón. 

El proceso se inicia con la elaboración de los programas 

anuales de trabajo a partir de las solicitudes de temas a 

normalizar, las que son analizadas y seleccionadas conforme a su 

priot•idad. Una vez aprobados los programas, son d1stribu1dos 

entre los diferentes grupos de trabajo que conforman cada Comité. 

Las etapas para la formulación y revisión de las normas 

oficiales mexicanas son las siguientes: 

a) Investigación bibliográfica. 

b) Investigacién industrial para conocer la realidad .:techo-'. 

lógica nacional del tema a normalizar. 

c) Elaboracién del anteproyecto de norma por uno o más 

integrantes del grupo de trabajo. 

d) Reuniones de normalizacién con los sectores involucrados 

para discutir el anteproyecto. 

f) Si se aprueba el documento, se constituirá en un proyecto 

de Norma Oficial Mexicana. 

D.G.N. donde es analizado y, 

El documento es enviado a la 

si cumple los requisitos, 

será sancionado como Norma Oficial Mexicana. 

contrario se regresará al Comí té. 

En caso 

El reciente ingreso del país al GATT, ha hecho necesaria la 

participación activa del mismo en los organismos encargados de 

elaborar las normas a nivel mundial. 

El gobierno mexicano, para dar mayores facilidades a la 

industria, ha mantenido desde su ingreso la membresia de nuestro 

país en varios organismos internacionales de normalizacién, como 

lo son: La Comisién Electrotécnica Internacional CIEC), la 
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Organización Internacional de Normalización (ISO>' la ~Comisi6n 

Cede:< Alimentarius y la Comisión Panamericana de Normas Técnicas 

<COPANT>. 

El gobierno mexicano ha implantado el llamado Sello Oficial 

de Garantia. Su autorización de uso la otorga a los fabricantes 

de productos elaborados en el territorio nacional oue la solici

tan, cuando comprueban que los productos que fabrican cumplen como 

mínimo con la Norma Oficial Meuicana correspondiente: que tienen 

un permanente y adecuado sistema de control de calidad, y que se 

comprometen a cumplir con la Ley General de Pesas y Medidas. 

La vigencia de la autorización queda sujeta al cumplimiento 

permanente de las condiciones mencionadas. Que se comprueban por 

el resultado de las inspecciones técnicas sorpresivas que se 

efectúan en forma sistemática por las autoridades correspon

dientes. 

El uso autorizado de esta contrasei'ía beneficia al fabricante. 

Por el hecho de demostrar su madurez industrial. Así como porque 

puede ser un argumento de venta, tanto en el mercado interno como 

en el externo, en base a su calidad homogénea, veraz y adecuada. 

Otro auxilio que presta es en el deslinde de responsabilidades en 

el que se incurra en el proceso de elaboración del producto. 

Principales servicios que proporciona la D.G.N.: 

al Información comercial. 

+ Emisión de resoluciones sobre informaciái contenida en 

las etiquetas, envases o empaques de los productos. 

bl Normas obligatorias y Sello Oficial de Garantía. 

+ Autorizar el uso del logotipo <NOM> en los productos. 

+ Refrendo de la autorizacién. 
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cl Aparatos eléctricos. 

+ Registro de máquinas portátiles de uso comercial. 

+ Autorizaciéo de modelo de. aparátos eléctricos. 

+ Autorizaciéo oara la fabricación y uso en los aoarátos 

eléctricos. 

dl Contraste de Metales Preciosos. 

+ Registro y refrendo de productor. 

+ Emisiéo de certificados de ensaye. 

+ Certificados de calidad para e:-:portaciéo. 

el Expediciéo de certificados de calidad. 

+ Expedicién de certificados de calidad a productos. 

fl Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas. 

+ Registro y acreditamiento de laboratorios. 

g) Fabricación y reparaciéo de instrumentos de medición. 

+ Autorizacién del fabricante. 

+ Autorizaciéo de técnico responsable en la fabricación o 

reparacién. 

+ Autorización de modelo de instrumento de mediciéo. 

+ Autorización de venta y uso de instrumentos de medición. 

+ Verificación de eouipos de prueba de fabricantes y de 

reparadores. 

hl Uso de los instrumentos de medición. 

+ Verificación y certificaciéo de instrumentos de medición 

+ Verificaciéo de taxímetros y od6netros. 

i) Sistema Nacional de Calibracién. 

+ Certificacién de la calibracién a patrones e instrumen

tos de medición. 

+ Autorizacién a los laboratorios de metrología para poder 
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proporcionar servicios .de· calibración. 

j) 

+ la. normalización. 

4.2 Normalización 

El avance del desarrollo industrial y la modernizacioo de los 

Estados convierten a la normalización técnica en una actividad 

fundamental. No se trata sólo de prestar un servicio de apoyo a 

la industria. sino también de facilitar el intercambio comercial y 

la seguridad al consumidor. Además, empieza a tomar gran fuerza 

el establecimiento de normas destinadas a proteger el ambiente. 

En cuanto a la normalización, al incrementarse el comercio 

entre paises y la transnacionalización de la producción industrial 

se hace cada vez más imperioso contar con normas que trasciendan 

las fronteras nacionales y se conviertan en el lenguaje técnico 

común de las transacciones comerciales entre paises. 

De la simple homologación internacional de unidades de 

medidas, de t•rminos y símbolos científicos, se llega a la tarea 

de lograr especificaciones técnicas de productos y procesos, que 

permitan una mayor fluidez y desarrollo al comercio internacional. 

Como resultado de esto, se crean organizaciones internacionales 

dedicadas a elaborar normas comunes para grupos de paises. 

organizaciones son mundiales o regionales. 

Estas 

En el ámbito mundial, las tres organizaciones más importantes 

encargadas de establecer normas técnicas internacionales son: 

1.- La International Standarization Organization CISD>, en-

cargada de la normalizacioo en general. A esta orga-
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nizacién pertenecen los entes nacionales de normaliza-

ci6n por filiacién voluntaria, permitiéndose sólo un 

organismo oor pals. 

2.- El Codex Alimentarius, 

la utilizacién de normas alimentarias 

dial, cuyos principales objetivos son: 

al Proteger la salud del consumidor. 

bl Lograr prácticas equitativas en el 

duetos alimenticios. 

3.- La International Electrical Commission <IECI, encargada 

de la normalizacién internacional en materias relacio

nadas con la electricidad. 

En lo que se refiere a nuestra regi&i, 

Panamericana de Normas Técnicas 

veinte aRas de existencia y es, 

<COPANTl, 

existe la Comisién 

que tiene cerca de 

como la ISO, una entidad de 

filiación voluntaria que agrupa a las instituciones 

normalizacién de la mayoría de los paises de América Latina. 

El organismo de normalizacién de Estados Unidos 

pertenece a la COPANT. 

<ANSI>, 

de 

no 

La ISO y la COPANT funcionan bajo el sistema de comités 

técnicos que se reunen periódicamente a discutir proyectos de 

normas hasta que se llega a un consenso, o hay un número 

suficiente de miembros que están de acuerdo. Entonces el proyecto 

está listo para convertirse en norma ISO o norma COPANT, según sea 

el caso. 

Cada comité técnico tiene su secretarla técnica que, entre 

otras funciones, cumple la de preparar el esquema de norma con el 

que se inicia todo el proceso de elaboracién de la norma técnica. 
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La mayoría de las sec:retarías téc:nic:as de la ISO están en 

manos de organismos de Europa. En oc:asiones, esta situac:ién ha 

provoc:ado que se quejen, no sólo los países en desarrollo sino 

también países c:omo Estados Unidos y Japón, de la gran influenc:ia 

oue e.ierc:e el Merc:ado Común Europeo .s.ob.re las normas ISO. S6lo 

dos sec:retartas técnic:as de la ISO están a _c:argo de paises 

latinoamer1canos. 

La importanc:ia y nec:esidad de la normalizac:i6n internac:ional 

son mayores a medida oue aumentan la transnac:ionalizac:i6n de la 

ec:onomía y la interdependenc:ia global; c:rec:e el c:omerc:io interna

nac:ional, surgen y se refuerzan los esquemas de integrac:i6n. 

El tema de la normalizac:ión téc:n ic:a se debate 

internac:ionalmente c:ada vez c:on mayor pasién, c:on lo que se 

equipara a temas c:omo las patentes, 

tec:nología. 

o la transferenc:ia de 

El que se aprueben normas internac:ionales ha originado 

c:iertas antipatías en algunos países. Ya que esto provoc:a que un 

exportador pueda introduc:ir un produc:to, c:omo por ejemplo un 

autom6vi 1, y el país rec:eptor sólo podrá limitar su introduc:c: i én 

mediante obstác:ulos administrativos. 

4.3 Cuestiones legales sobre las normas. 

El ac:uerdo sobre Obstác:ulos Téc:nic:os al Comerc:io es un c:ódigo 

internac:ional de c:onduc:ta que fue adoptado por los paises 

miembros del GATT en 1979, el c:ual se c:onsidera el ac:uerdo más 

notable de la ronda de negoc:iac:iones c:onoc:ida c:omo Ronda de Tokio. 

Este c:onjunto de ac:uerdos y entendimientos es la base juridic:a en 
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la que se sustenta el Sistema Multilateral de Comercio. 

Como sucede con el resto de los códigos y entendimientos 

internacionales que integran el sistema del GATT, este acuerdo 

pretende enfrentar las distorsiones que llegan a presentarse en el 

mercado mundial cuando los gobiernos, comprometidos formalmente a 

mantenet' sus mercados abiertos y exentos de restricciones y 

obstáculos injustificados, evaden esta obligacién so orete:·:to de 

seguridad, salud, calidad y otros similares, para encubrir en 

realidad una actitud proteccionista o discriminatoria en perjuicio 

del resto de los mercados. 

Se le conoce también como Código de Normas porque dentro de 

sus objetivos destacan, precisamente, los de alentar la 

elaboracién de normas internacionales y de sistemas nacionales de 

certificación, asegurar que los reglamentos técnicos y normas, 

incluidos los requisitos de envase, embalaje, marcado, etiquetado 

y métodos de certificaciói, no creen obstáculos innecesarios al 

comercio internacional. 

El C6digo pretende garantizar que los gobiernos de los países 

participantes puedan adoptar las medidas necesarias para asegurar 

la calidad de sus exportaciones. Para proteger la salud y la vida 

de las personas, de los animales y los vegetales, así como el 

medio ambiente. Para prevenir prácticas que puedan inducir ,, 

error. Sin que tales medidas se conviertan en un medio de 

discriminacién arbitrario e injustificado, o en una restricc:ién 

encubierta del comercio. 

Méi:ico suscribió el Código de Normas en julio de 1987 y 

ratificó su aceptación en febrero de 1988, después de haberse 

obtenido la aprobación del Senado de la República. Incorporándolo 
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a la legislación nacional con la jerarquía de ley suprema· en todo 

el país que le otorga el articulo 133 de la Constituci&, Política 

de los Estados Unidos Me>:icanos, mediante el decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 20 de. abril de 1988. 

Paralelamente, el Congreso de la Uni6n expidió la Ley Federal 

de Metrología y Normali;:acié<i, que fue publicada en el Diario 

Oficial del 26 de enero de 1988, y cuyos objetivos en ~ateria de 

normal izaciéti, según lo establece el articulo 2o., 

son: 

fraccié<i II, 

al Fomentar la elaboración y observancia de las normas 

oficiales mexicanas, a fin de incrementar la calidad de 

los productos y servicios nacionales. 

b) Instituir la Comisión Nacional de Normalización para que 

coadyuve en las actividades que sobre normalización 

corresponda realizar a las distintas dependencias de la 

Administración Pública Federal. 

c> Estimular la concurrencia de los sectores público, 

privado, científico y de consumidores, en la elaboración y 

observancia de las normas af iciales mexicanas. 

d) Determinar las normas de carácter obligatorio y la forma 

en que se acreditará el cumplimiento de las mismas. 

e) Establecer el Sistema 

Laboratorios de Prueba. 

Nacional de Acreditamiento de 

f) Contribuir al fortalecimiento y modernización de la infra-

estructura tecnológica, material y financiera del proceso 

de normalización; as! como al desarrollo de los recursos 

humanos especializados para tal fin. 

Tanto el Código de Normas como la Ley Federal de Metrología y 
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Normalizacién, son coincidentes en algunos de sus objetivos y 

resultan complementarios. El primero establece las reglas de 

comportamiento que debe cumplir cualquier gobierno signa.tario 

frente a sLts socios comerciales en materia de normalizacién y 

certificaciéo. La segunda, las finalidades de la Norma Oficial 

Me:~icana, caracteristicas, procedimiento para su elaboración, 

métodos de prueba, particioacién de los sectores p1<t1duc_tivos en su 
' ' .-,. ·. 

disei'ío, y tratamiento a los productos de origen ext~'anjerci .. que se 

imoorten al pals, entre otros téc¡icos. 

En el Código de Normas destacan, de entre las cibligaciones 

que adquiere todo país signatario, las siguientes: 

1.- Velar por que los reglamentos técnicos y las normas no 

se elaboren, adopten o apliquen con el fin de crear 

dificultades al comercio internacional, o tengan por 

efecto la creacién de obstáculos innecesarios a dicho 

comercia. 

2.- Otorgar a los productos importados del territorio de 

cualesquiera de los paises signatarios, un trato no 

menos favorable que el otorgado a productos similares de 

origen nacional u otra oais. 

3.- Usar, preferentemente, las normas internacionales, o sus 

elementos pertinentes, como base de los reglamentos 

técnicos o de las normas nacionales. Salvo que no 

resultasen apreciados para el país signatario por 

razones de seguridad, prevencién de prácticas que puedan 

inducir a error, proteccién a la salud o seguridad 

humanas, de la vida o la salud animal o vegetal y del 

medio ambiente¡ de factores climáticos u otros factores 
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geográficos fundamentales; así como por problemas tecno

lógicos importantes. 

4.- Definfr !'os reglamentos técnicos y las normas, ~ás· bien 

en función de las prooiedades evidenciadas por el 

producto durante su empleo, que en relacién a su disefío, 

o a sus características descriptivas. 

Siempre oue la autoridad de un oais firmante pretenda 

elaborar un reglamento técnico o norma, cuya aplicacién pueda 

tener efectos sensibles en el comercio de otros signatarios, y no 

exista equivalente internacional o no sea pertinente su 

utilizacién, la autoridad en cuestién está obligada también a 

observar el siguiente procedimiento: 

+Deberá publicar un aviso que permita a los productores, 

nacionales y extranjeros, enterarse con oportunidad sabre 

el proyecto de introducir un nuevo reglamento técnico o 

norma. 

+ Deberá igualmente notificar a todos los signatarios, por 

conducto de la secretaria del GATT, cuáles serán los 

productos abarcados y cuál el objetivo y la razón de ser 

del reglamento técnico en proyecto. 

+ Facilitará detalles sobre el proyecto sin discriminacién a 

los demás signatarios en caso de los reglamentos, y a los 

productores, en el de las normas. Tratándose de reglamen-

tos técnicos, preverá un plazo prudencial para que los 

demás signatarios puedan formular observaciones por escri

to, y estará dispuesta a intercambiar opiniones y discu-

tirlas, si así se le solicita. Tomando en consideraci61 

las mismas al momento de elaborar el reglamento definitivo. 
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Igual tratamiento se dará a los productores, tratándose de 

la elaboraci6n de las normas. 

Otros temas del Código de Normas igualmente importantes se 

refieren a la actuaci6n de las deoendencias públicas locales, y de 

las instituciones oúblicas no gubernamentales, con funciones de 

normal i::aciéo. La determinaci6n de la conformidad con los' 

re9lamentos tecnicos o las normas y los sistemas de certificaci6n .. 

son dos temas sobresalientes también regulados por el mismo 

Código. 

Un punto relevante lo constituye la obligación que adquiere 

todo signatario de establecer en su territorio un servicio de 

información adecuado que pueda satisfacer las peticiones que 

formulen tanto otros signatarios, como los productores nacionales 

y extranjeros. 

se refiere a: 

La informaci6n que debe proporcionar este servicio 

+ Los reglamentos técnicos que se hayan adoptado o proyecten 

adoptarse. 

+ Las normas aprobadas o en proyecto. 

+ Los sistemas de certificación e:<istentes o en proyecto. 

+ Los lugares en donde se localicen los avisos publicados 

conforme al C6digo. 

Conviene apuntar la existencia del Comité de Obstáculos 

Técnicos al Comercio, integrado por representantes de cada uno de 

los signatarios, que funciona en la sede del GATT, en Ginebra, 

Suiza, y cuya finalidad es permitir que los gobiernos se consulten 

sobre el funcionamiento del Código y la consecucién de sus 

ob.ietivos, así como intervenir en los procedimientos de solucién 

de diferencias que se deriven del incumplimiento o interpretacién 
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de las disposiciones del Código. 

A este Comité corresponderla conocer, por ejemplo, de la 

eventual reclamación qL1e llegara a formular el gobierno de México 

por la aplic:ac:iéti discrecional, proteccionista y discriminatoria, 

que el gobierno de los Estados Unidos hace con respecto a sus 

normas f1tosanitarias, y que en la práctica se traduce en que las 

hortalizas mexicanas se vean restringidas injustificadamente para 

entrar al mercado de ese país. Si a la prodL1c:c:i6' de Florida le 

cae una helada, las hortalizas mexicanas no tienen ningún 

obstáculo para introducirse en su mercado; en cambio, si los 

productores de Florida logran una buena cosecha, a las hortalizas 

mexicanas le salen todo tipo de plagas, gusanos, residuos tóxicos, 

etc:, etc:, etc:. 

Para solucionar estos problemas fue creado el Comité, 

que hay que acudir a él para que funcione. 

sólo 

Es conveniente insistir en que para los mexicanos el Código 

de Normas tiene carácter de ley nacional de la más alta jerarquía, 

tal como lo dispone el artículo 133 de nuestra Constitución 

Política. Su observancia y cumplimiento obliga a todos, 

gobernantes y gobernados, independientemente de que sea el único 

camino para llevar a todos los productores a disfrutar de 

condiciones similares a las que tienen nuestros principales sacios 

comerciales. 

A más de tres af'íos de haberse susc:ri to el Código de Normas, 

continúa pendiente la c:reac:iái del servicio de informac:ién 

nacional. También se requiere una actitud más interesada por 

parte de los exportadores mexicanos para enterarse del contenido 

de este conjunto de normas y disciplinas jurídicas, y hallarse en 
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posibilidad de exigir a las autoridades responsables su exacto 

cumplimiento. Un ejemplo de esto último es el caso de los pro-

duetos fruticolas del Sur y Sureste de México, en donde hay una 

gran inversién en el combate de la Mosca del Meditarráneo misma 

oue ha sido erradicada del oais. Posteriormente, oar~a evitar la 

e:-:portaci61 a los Estados Unidos de éstos productos, se 11 in ven-

taron" la enistencia de la Mosca Mexicana de la Fruta, la cual hay 

en toda América. lo que implica que no es un argumento válido para 

impedir la e:<portacién. A todo lo anterior hay que agregar que 

la infraestructura instalada en las plantas de tratamiento no está 

siendo utilizada, como es el caso de la planta de irradiacién y 

control de la "Moscamed", en Metapa, Chis. y la del Gusano Barre

nador de la carne (inexistente en México>, en Tuxtla Gtz., Chis. 

Cualquier avance en el cumplimiento de las normas mejorará la 

posicién competitiva de nuestros productores, potencialmente con 

capacidad exportadora, en el comercio internacional. No hay que 

olvidar que éste se parece más a una guerra de guerrillas que a un 

pacto de caballeros. 
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CAPITULO V. GENERALIDADES DEL COMERCIO EXTERI.OR. 

El comercio exterior constituye .un:. de 

desarrollo. 

Cada pals debe buscar obtener e·! mayot~· prov',.chc;>·de::.Jo .que Je 

resulta socialmente más redih1able (recursos naturales, cercanía 

de Jos mercados de e:<portacién, clima, orecio del capital, mano de 

obra y acceso a diferentes tecnologías>, para lograr niveles de 

eficiencia elevados y poder competir ventajosamente con diferentes 

productos en el mercado mundial. 

La obtención de dichas ventajas se alcanzan sólo si es 

posible promover una reorientaci6n del aparato productivo y lograr 

de esta manera una participación cada vez mayor dentro de las 

diferentes opciones que presenta el mercado internacional. 

Mé>:ico posee condiciones favorables para ser un país 

eminentemente exportador. La ubicación geográfica de nuestra 

nación debe impulsarnos hacia un conte:<to internacional. 

Tenemos junto a nosotros al mercado más grande del mundo. 

Lo que puede ser un arma de doble filo, si se considera que es muy 

fácil caer en una monodependencia comercial con el vecino pais del 

norte. Lo cual nos lleva a contemplar, por necesidad, otras 

posibilidades comerciales. 

Nuestras colindancias oceánicas nos dan acceso directo por Ja 

via maritima, la más barata de las vias de comunicac i 6n, 

prácticamente con todo el mundo. Por lo que el acceso a mercados 

como los de Japón, América Latina y la Comunidad Económica 

Europea, son algo más que una simple posibilidad. 
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Méxic:o es una nac:ién ric:a en recursos naturales. Destacan 

nuestras reservas petroleras consideradas el cuarto lugar en el 

mundo, rec:ursos minerales, gran potencial pesquero, explotaciones 

forestales, desarrollo agrícola y ganadero, 

obra. 

y nuestra mano de 

El sector indctstrial me::icano ocupa el décimo cuarto lc1gar en 

el conte::to mundial tomando en cuenta el valor de su producci<.~"fl. 

Este hecho revela la gran variaded de artículos que forman el 

conjcmto de la produccién industria!. Somos una economía con 

bastante capacidad para asimilar diferentes tecnologias. La 

industria me:<icana actual está en aptitud de producir muchos 

satisfactores con demanda en los diferentes mercados 

internacionales. 

Sin embargo, se requiere dar especial atencién a los 

del programas de autosuficiencia tecnológica, así como 

aseguramiento de calidad, 

normalizacién técnica. 

y elaborar un eficiente sistema de 

5.1 Políticas del gobierno. 

La presente administracién promueve un mayor acercamiento con 

los paises latinoamericanos. Así, en marzo de 1989 el presidente 

Salinas de Gortari viajó a Venezuela y a Colombia para acelerar 

los procesos de integracién econémica con dichos paises. En abril 

de 1990 viajó a Chile oara dar realce al reinicio de las 

relaciones diplomáticas con dicho país. En octubre del mismo aKo 

visitó Bolivia, Argentina, Uruguay, Brasil, Venezuela y Honduras 

con el fin de impulsar las corrientes de comercio e inversién, y 
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concretar proyectos específicos de coinversión. 

Por otra parte, se han iniciado formalmente los trabajos que 

permitirán la negociación de un acuerdo de libre comercio._con los 

Estados Un idos y Canadá, e incluso se busca recortar ;.:1· .~i::d:~-c;¡ ·tas· 

plazos y etaoas de negociación a fin de suscribirlo no;d;~P·~:~_'\í:te 

1992. 

América Latina no es ajena a estas políticas económicas. En 

julio de 1990 los oresidentes de Argentina y Brasil, Carlos Saúl 

Menem y Fernando Collar de Mela, convinieron en establecer un 

mercado común entre los dos países que deberá estar totalmente 

conformado para fines de 1994, para entrar en vigor el 1 de enero 

de 1995. 

Los ministras de Economía y Relaciones Exteriores de 

Argentina, Brasil y Uruguay tomaron la decisién de establecer una 

zona de libre comercio que deberá quedar perfeccionada el 31 de 

diciembre de 1995, y se hizo una invitación expresa a Paraguay y 

Chile para adherirse a este mecanismo de integración. 

Los ministros de Economía de los cinco países centroamerica-

nos, ya con sus nuevos regímenes presidenciales, acordaron un plan 

para eliminar gradualmente las barreras arancelarias y no arance-

larias para convertir esa regi6n en una zona de libre comercio, 

que seguramente sustituirá al fallido mercado común anterior. 

Para estimular la recuoeracién econ6mica de Centroamérica y 

llegar a un Acuerdo de Libre Comercio, que estará vigente a más 

tardar en 1996, México y Venezuela en colaboración con el Banco 

Interamericano de Desarrollo, convinieron un nuevo esquema finan-

ciero para la región en la reunión cumbre México-Centroamérica, en 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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Los gobiernos de Colombia, Pen<ú y Venezuela, miembros del 

Grupo Andino, hicieron una revisión· a :fon.do ,del proceso de 

integración econémica subregional · y'.:":ac:'or~~Í;or."- - tenerla mayor 
: ::. --::~·-,:~~ ;S~~-:~ ~~~~e;'.;.~ ·. +; ·:· 

. ); '.).:,;,;_:· ,\\''.(· 

a 

partir del 1 de enero de 1995. 

Lo más resonante en los últimos/dra's· -d~> 1990 es la 
. "':;;-:.~:-.:·.'.; 

del presidente George Bush de unac}i,'*¿i"'ci'é;'·libre comercio 
' '.;/::.:.::'·f, · ... -:·· 

Unidos-América Latina. Esto h~ ~e~ovido la conciencia 

latinoamericanos y llamado la atención del mundo. 

propuesta 

Estados 

de los 

A través de las reformas realizadas por el presidente 

Salinas, México ha iniciado ya su proceso de alineación con la 

economia global. Se ha realizado una exitosa renegociación de la 

deuda, que si bien no ha significado la respuesta completa 

esperada, si ha proporcianado al gobierno flexibilidad para llevar 

a cabo politicas orientadas al crecimiento. 

La economia se ha abierto al comercio internacional, 

desapareciendo las barreras no arancelarias y reduciéndose 

considerablemente los niveles de las tarifas arancelarias. 

La inflación se ha reducido a menos de un 30 'l. La priva-

tización ha incrementado la eficiencia en las empresas que 

anteriormente fueron de propiedad estatal y ha promovido la 

obtención de recursos adicionales para hacer frente a las fuertes 

necesidades sociales causadas por la restructuración econémica 

nacional .. Se han puesto en vigor nuevas reglamentaciones para 

hacer a México más atractivo en el campo de la inversiái 

extranjera y en el de la prG1tecciái de la propiedad intelectual, 

estableciéndose normas internacionales. 

En forma igualmente importante se han desarrollado las indus-

trias de e:<oortaciái, con el resultado de que el 70 'l. de las 
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ganancias que México obtiene actualmente del comercio exterior 

provienen del sector no petrolero. 

El desarrollo econ6nico de Mé>:ico se basará esencialmente en 

elevados niveles de inversién ·tanto doméstica como e:<tranjera. 

Para tener éxito en este aspecto se reouiere tanto de leyes 

atractivas sabre inversión extran.jera como de estabilidad 

económica interna. Se han hecho imoortantes avances en ambos 

frentes. Sin embargo, desde el punto de vista de algunos 

inversionistas, la reglamentaciái sobre inversién e>:tranjera no se 

ha liberalizado lo suficiente. Existe incluso la preocupacién de 

que futuras administraciones gubernamentales pudieran dar reversa 

a las políticas puestas en marcha por el presidente Salinas. Por 

lo tanto, los cambios que se han producido a la fecha deben 

institucionalizarse. Cualquiera que sea el significado de la 

política actual, es claro que las reformas realizadas en la 

administracién salinista han sido un requisito indispensable para 

la integraciái de México en la economía internacional y para supe

rar las dificultades econ6nicas de los af'íos ochenta. 

Considerando la confusién a veces e:<istente entre los 

conceptos de mercado común y de zona de libre comercio, conviene 

hacer la siguiente acotacién: 

1> Zona de libre comercio. 

La zona de libre comercio es la que acuerdan dos o más 

países con el objeto de que haya una libre e irrestricta 

circulacién de mercancías y servicios. 

Esto se logra mediante la eliminaciái de aranceles y 

permisos o requisitos de importación. 

Un ejemplo de esto es el convenio Canadá-Estados Unidos 
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para un intercambio comercial y de servicios en un período 

de 10 ai'íos. Objetivo no alcan~ado por la Asociaci6n 

Latinoamericana de Libre Comercio, sustituida por la 

Asociación Latinoamericana de Integr~:~i.~, que 'flexibilizó 

y modificó los mecanismos de negociai:i6n·. 

2) t1ercado común. 

El mercado común es una etapa más avanzada de integrac1&1 

econcroica.. En él, además del libre .tránsito de mercancías 

y servicios se negocia la circulación de las inversiones y 

la mano de obra de los paises miembros y se promueve la 

armonizaci6n de las políticas económicas (fiscal, laboral, 

crediticia, etc>. 

Un ejemplo es la Comunidad Econ6nica Europea. Este es el 

compromiso que han adquirido los presidentes de Argentina 

y Brasil para 1995. 

5.2 Zona de libre coftercio. 

La opci6n que más conviene a México es una zona de libre 

comercio no s6lo porque significa menos compromisos institucio-

nales, sino también porque es indiscutible la diferencia de nive-

les de desarrollo econ6nico entre México, Estados Unidos y Canadá. 

La integración econ6nica entre estos paises debe iniciarse con una 

zona de libre comercio, sin compromisos definidos de integrar un 

mercado común. 

Sin embargo, dicha zona de libre comercio debe contemplar los 

aspectos necesarios para que la eliminacién de barreras comercia-

les que se programe, sea efectiva y no se vea obstaculizada por 
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otros que limiten nuestras ventas, tales como restricciones fito

sanitarias y no arancelarias, uso [nadecuado de medidas contra 

prácticas desleales, aplicacién restrictiva de cuotas comerciales, 

tratamientos diferenciales a ciertos p·roductos mexicanos como los 

agrícolas y los procedentes de pl~ntas maquiladoras, etc. 

El acuerdo de libre comercio entre Mé:uco, Estados Unidos )' 

Canadá, es probable oue inclu)'a la ma)'oria de los aspectos que 

afectan las relaciones comerciales y económicas entre estas nacio

nes, en un marco similar al de Estados Unidos y Canadá. 

Esto llevaría a considerar que, además de un programa de 

desgravacién arancelaria y la eliminacién de la mayoría de las 

restricciones no arancelarias, debería contener aquellos aspectos 

que limitan nuestras exportaciones o que no les dan seguridad. 

Este seria el caso de las cuotas de productos textiles y del 

acero, el Sistema Generalizado de Preferencia6, el tratamiento a 

las exportaciones agrícolas y a las que realizan las maquiladoras 

y, particularmente, la aplicación de prácticas desleales de 

comercio, como el 11 dumpin9'' Ca sea, vendiendo a menos del costo en 

los mercados de exportaciénl, las cuales a pesar de que e:<isten 

muchas disposiciones legales que obligan a Estados Unidos a 

aplicar la llamada "prueba de da!'ío", se siguen utilizando en forma 

unilateral, afectando importantes renglones de nuestras exporta

ciones. 

Desde luego, existe también el interés de México por resolver 

lo relativo a otros sectores que le darían una importante 

perspectiva, tales como la automotriz y de partes automotrices, el 

de componentes electráiicos, la petroquimica, los productos 

agropecuarios y, desde luego, los sujetos a cuotas como el te>:til 
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y el del acero. 

Para México resulta de gran interés encontrar soluc i én a SLt 

mano de obra, por lo que el acuerdo de libre comercio es una 

excelente ooortunidad para incl~ir a los trabajadores migratorios, 

lo cual ayudaría a resolver el problema de generación de empleos. 

Por parte de Estados Unidos, el interés se ha manifestado oor 

el lado del establecimiento de disposiciones legales aue amollen y 

aseguren algunos flujos comerciales pero básicamente los flujos 

financieros, incluyendo en estos últimos el trato a las 

inversiones e:·: tran jeras, a la propiedad intelectual y a la 

apertura financiera en sectores como el bancario y el de seguros. 

Los acuerdos, desde luego, no entrarían en vigor 

inmediatamente, sino que se establecería un plazo para ello, 

particularmente en aquellos casos en donde pudiera preverse 

problemas a no se tenga alguna negociacién previa. 

En resumen, por su elasticidad para negociar los diferentes 

aspectos que incluiría el acuerdo de libre comercio, parece que 

los beneficios de éste para el país son más que los daf'íos que 

podría ocasionar. Esto, desde luego, no quiere decir que todos 

los sectores y todos los mexicanos se beneficiará.'1 de este acuerdo 

y mucho menos que lo harán en la misma medida. 

Habrá indiscutiblemente empresas y sectores que se verán 

afectados, algunos hasta el nivel de cierre, sobre todo los que no 

han modernizado sus sistemas desde el 

comercial de mediados de 1985. 

inicio de la apertura 

Un mercado más abierto puede significar para el consumidor 

mexicano dejar de depender de escasos productos, de mala calidad y 

de precio elevado, porque se podrá importar artículos que rompan 
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con monopolios o exclusividades. 

En otras palabras, el consumidor podrá tener toiio aquello que 
, - . -

durante mucho tiempo no conseguía· a menos que se hi~·¡er~ un vi aje 
'. " ·~ 'i< 

con la familia a ciudades fronterizas o muy cercar:las':'a ·ri:i: frontera 

o que se obtuviese de contrabando. Y, desde. ll!eg~; ·'esto debe 

significar mejot·es precios~ 

.5 •. 3 El nuei~o modf!)O. de,·desarrollq en /'léxico. 

Hemos visto que los acontecimientos mundiales se han sucedido 

a un ritmo acelerado que ha modificado las condiciones internas de 

muchas naciones, as! como las relaciones internacionales. 

La apertura de las economías se encuentra en el núcleo de la 

transformacién interna de los países. Los profundos cambios de 

la economía internacional nos muestran que, actualmente, la campe-

titividad y, por ende, el crecimiento econ&nico, no resultan de 

los esfuerzos aislados, sino de la interaccién provechosa entre 

distintas estructuras productivas. 

La internacionalización de los procesos y la revolucitn de 

las tecnologías y las comunicaciones prooician la globalización, 

estrechan la interdependencia y hacen inviable un modelo de auto-

suficiencia. Ahora los espacios más promisorios de desarrollo 

econ6nico rebasan las fronteras nacionales y las continentales. 

La apertura comercial, en particular ha puesto a disposicién 

de los productores mexicanos insumos de calidad y precio interna-

cional y ha orientado el desarrollo de la economía hacia los 

sectores con mayor potencial exportador. 

Merced a la apertura, competimos con los mejores del mundo y 
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hemos superado politicas aislaci_onistas. que_, .. anteriormente, limi-

ron nuestro potencial e:<portadór' y' -d~valuat;on- núestt~a 'ocapac1dad 

El cambio en México, 

:·J.:·',',<:i 

fincado en la apertura, r:io~·;ha'~Ek (las. 

productiva. 

. ~··. 

bases oara ooder acudir a los competitivos espacios, interriacio~ 

nales~ en donde hoy las naciones buscan asegurar su desarrollo, a· 

tr=-.vés del aumento de su oropia competitividad. 

El sustento del moderno desarrollo económico está en la 

competitividad y para arraigarla el gobierno del presidente 

Salinas ha establecido las siguientes cuatro condiciones básicas, 

mencionadas por el Dr. Jaime Serra Puche, Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial, ante el Senado el primero de marzo de 1991: 

1.- La claridad y oermanencia en las politicas económicas 

crea un clima de confianza y certidumbre, estimula la 

inversién productiva y hace viable la maduracién de pro-

yectos de largo plazo. 

2.- El acceso a un abanico amplio de opciones tecnolégicas 

permite a las empresas elegir las que más se adapten a 

sus necesidades productivas. La flexibilidad tecnoló-

gica es crucial para responder a las cambiantes sei'íales 

del consumidor moderno. 

3.- El aprovechamiento racional de las ventajas comparativas, 

incluyendo las que surgen de la estructura demográfica, 

del desarrollo tecnolégico y del conocimiento cientifico, 

estimula la especializacién en las ramas en que un pais 

es más competitivo. Ello permite el usufructo cabal de 

todos los recursos y capacidades, favorece una mayor pro-

ductividad y propicia, por ende, mejores niveles de vida. 
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4.- Las eiconciniias'de·escala que generan los mercados econó-, 

micos ampliados aseguran a. las emoresas niveles óptimos 

de producción, que minimizan los costos medios por unidad 

fabricada. Además, los mercados amplios, por la diver-

sidad de sus patrones de consumo, abren espacios a las 

empresas para que éstas aoravechen segmentos esoecificos 

de demanda. 

Estas cuatro fuentes de competitividad se han arraigado en 

aquellos países que han sabido aorovechar fórmulas especificas de 

asociacién comercial. Por ejemplo, Europa y algunos paises de la 

Cuenca del Pacifico han alcanzado, debido a la conjunción de 

esfuerzos, elevados niveles de competitividad y productividad, que 

redundan en beneficio de sus pueblos. 

Por una parte, los paises europeos que se han agrupado en el 

seno de la Comunidad Econónica cuentan con amplias posibilidades 

de aumentar su competitividad, gracias a la especialización que 

propicia la interacción; a las multiplicadas escalas de mercado, y 

a la cantidad y calidad de la oferta tecnológica disponible. 

Por otra parte, los paises de la Cuenca del Pacifico han 

sabido capitalizar las ventajas competitivas de cada uno, gracias 

a la producción compartida y a las innovaciones en la organización 

industrial y la comercialización. 

Asi, estos paises han conocido las bondades de la asociación 

y, trabajando juntos, cada uno se ha vuelto más competitivo. 

En suma, la vinculación entre distintas economías es la vía 

idónea para que un grupo de paises aprovechen sus ventajas rela

tivas, acceda a mercados ampliados y explote economías de escala, 

todo lo cual fortalece la productividad y aumenta las capacidades 
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de desarrollo interno de· manera má.s que proporcional. 

5.4 

de Mé:dco, Estaí:!os"Unidos y Canadá. estriba en la necesidad de 

elevar la competitividad de nuestra economia y poder enfrentar el 

reto de la interdependencia que se obtiene al desarrollar este 

tipo de alianzas comerciales. 

El Tratado debe establecer, entre los tres paises, reglas 

claras y permanentes que rigan los intercambios comerciales y 

estimulen la inversión productiva. Ello proporcionará certidum-

bre y confianza a los inversionistas en la planeacién de sus 

proyectos de largo plazo. As!, se cumplirá con la primera regla 

de la competitividad: la estabilidad de la política económica. 

Además, podremos aprovechar la complementariedad natural de 

las economías, derivada de nuestras respectivas dotaciones de 

factores de la producción. Ello propiciará el desarrollo de 

patrones eficientes de especialización y nos permitirá cumplir con 

la segunda regla de la competitividad: el aprovechamiento racional 

de las ventajas comparativas. 

Asimismo, los lineamientos del Tratado deberán ser condu-

centes a la modernización tecnol69ica de nuestro pais, ya que 

facilitarán a las empresas el acceso a las tecnologías que mejor 

se adapten a sus necesidades. Con ello, estaremos en condiciones 

de cumolir con la tercera regla de la competitividad: el desarro-

l lo tecnológico. 

Finalmente, el Tratado ha de permitir vincular a un número 
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extenso de consumidores y, en esta medida, podrán e:<plotarse 

econom.ías de escala, lo que se traducirá en menores costos, con lo 

cual podremos satisfacer la cuarta regla de la competitividad: la 

amoliaciéo de los mercados. 

Las características deseadas del Tratado de Libre Comercio, 

oue oromueve el gobierno del presidente Salinas, para coadyuvar en 

forma efectiva a la ya mencionada competitividad, incorpora las 

siguentes siete características establecidas también ante el 

Senado oor el Dr. Jaime Serra Puche el primero de marzo de 1991: 

1.- El Tratado deberá abarcar la liberaciéo del comercio en 

bienes, servicios y flujos de inversiOO, con estricto 

apego a lo establecido por nuestra Constitucuón. 

2.- Deberá ser compatible con el GATT. Conforme a las dis-

posiciones del Acuerdo de Aranceles y Comercio, el 

Tratado deberá cumplir con cuatro requisitos: que sea 

comprensivo, esto es, que cubra una parte substancial de 

los intercambios entre los paises participantes; que se 

instrumente en un periodo de transiciéo razonable; que 

no implique la elevación de barreras adicionales a 

terceros países, y que contenga reglas que identifiquen 

el origen de los bienes que se incluyan en el mismo. 

3.- Se deberán eliminar los aranceles entre las parte signa

tarias, con la gradualidad que asegure un periodo de 

transicién suficiente y que evite el desquiciamiento de 

la actividad en algún sector. 

4.- Se deberán eliminar las barreras no arancelarias que 

enfrentan nuestras exportaciones. Para ello, se nego-

ciarán las normas y los estándares técnicos, a fin de 
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que estos no se conviertan en fórmulas clandestinas y 

subrepticias que limiten el acceso a los mercados del 

norte. 

5.- Deberán negociarse reglas de origen, a fin de ~vitar 

triangulaciones en la comercialización de productos del 

Tratado. Mediante disposiciones especificas, se esta-

blecer.in las condiciones minimas de contenido regional 

que los bienes y servicios deberán cumplir para ser 

beneficiarios de las preferencias negociadas. 

6.- El Tratado deberá contener reglas precisas para evitar 

el uso de subsidios distorsionantes del comercio exte

rior que afecten las condiciones de competencia, y 

7.- Deberá incluirse un capítulo específico sobre resolución 

de controversias, con el objeto de eliminar la vulnera

bilidad de nuestros exportadores ante medidas unilate

rales. 

El aumento general de la competitividad que se ha de derivar 

del Tratado, así como el clima de certidumbre que ha de estable

cerse, estimularán las inversiones, en especial en los sectores 

que requieren largos plazos de maduración. 

provocarán la creación de empleos estables, 

sobre todo, mejor remunerados. 

Estas inversiones 

más productivos y, 

La experiencia internacional de otras esouemas de asociacién 

ha mostrado claramente que, cuando economías distintas se vinculan 

entre si, los ingresos reales de los trabajadores aumentan de 

manera sostenida y generalizada, especialmente en las de menor 

desarrollo relativo. 

En suma, la conclusión de un Tratado de Libre Comercio, que 
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si bien por sí solo no serállna panacea, redundará en beneficios 

para los tres países: los consLtmidores tendrán acceso a un mayor 

número y variedad de productos que competirán en precio y calidad; 

los fabricantes podrán aprovechar las ventajas comparativas y 

tendrán múltiples oPortunidades para elevar su eficiencia y pro

ductivídad; nuestros paises dispondrán de una base s6lida oara 

competir a nivel global, y nllestras sociedades incrementarán SllS 

niveles de bienestar. 
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CAPITULO VI • MODERNIZACION DE LA PLANTA PRODUCTIVA. 

'· ,· .. 
En. c:ualq~ti!'t;· sistema praduc:tiva y en toda épac:a se van 

,.--
pradudendi:i:·;~¿;:';nt>Jti.s en la demanda de insumas y en la tec:nalagfa. 

";.., ,, .. ; . .r:'"¿ -/~: \ 

De mad~:!,.Cli.i~ .•• l'fís 0.3:edasrelativas de praduc:tas y materias 
·~~'<,.;.' =o:.;·,; · . .:,:·:~~'-" 

orimas. 

nac:fÍ::ina"res;t'_e}i.ótéi·nac:ianales, quedan afec:tadas. Siendo necesario 
,,-:' 

~de¿~a~i;;;~C);i~{~ntemente la estruc:tura de la araduc:c:ié<i a las nuevas 

Es normal que, a la larga de un prac:esa de 
.. ·- __ ,_ ,,_ 

··;:r-·ecfmieintO ec:anónic:a, algunas ramas industriales se e:<pandan más 

que ·otras praduc:ienda un desplazamiento de rec:ursas praduc:tivas 

hac:ia las sec:tares c:an mejores perspec:tivas de desarrolla. Esta 

es la esenc:ia del Capitalismo. 

Es fác:il observar que el momento ac:tual requiere de un c:ambia 

profunda, c:uya enfoque debe tener una c:lara vac:ac:ié<i hac:ia el 

mere: ad o. Este c:ambia debe hac:er una revisic!o total de las 

abjet i vas, estrategias, palitic:as, c:apac:idades del personal, 

adiestramiento y desarrolla del trabajador, utilizac:ié<i de la mana 

de abra, etc., impuesta par la inc:apac:idad de las sistemas 

ac:tuales inadec:uadas para c:ampetir en las merc:adas mundiales. 

Para aclarar un poco lo anterior, E. F. Sc:humac:her en su 

libro "Lo pequet'lo es hermoso 11
, comenta lo siguiente: 

"Una de las más funestas errares de nuestra épac:a 

consiste en creer que "el problema de la produccién 11 se ha 

resuelta. Esta c:reenc:ia na está arraigada solamente en la 

gente que na tiene nada que ver c:an la praduc:c:ién Cy par la 

tanta sin c:antac:ta profesional c:an las hec:has) sino que 

también es sostenida virtualmente par todas las expertas, las 
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magnates de la industria, los que dirigen la economía de los 

gobiernos del mundo, los economistas académicos <y los no tan 

académicos>, por no mencionar a los periodistas académicos. 

Todos ellos pueden no estar de acuerdo en muchas cosas, o ero 

en lo oue s1 están de acL1erdo es en que el problema de la 

praducciCn se ha solL!cionado, en que la especie hLtmana es. 

por fin, mayor de edad. Pat~a las naciones ricas! dicen, la 

más impm·tante tarea hoy dla es "la educación ºª''ª el 

espat~cimiento 11 mientras que para las naciones pobres lo es la 

11 transferencia de tecnolog!a 11
• 

Que las cosas no están marchando como debieran debe 

atribuirse a la inmoralidad humana. La solucién es construir 

un sistema político tan perfecto, que la inmoralidad humana 

desaparezca y cada uno se comporte bien, no importa cuán 

inmoral sea por dentro. Se acepta como un hecho que cada 

uno nace bueno, que si uno se transforma en criminal a en 

explotador se debe a defectos del "sistema". Sin ninguna 

duda el 11 sistema 1
' es malo en muchos aspectos y debe ser 

cambiado. Una de las principales razones por las que el 

sistema es malo, y a pesar de ello sobrevive, es esta opinién 

erráiea de que "el problema de la produccién se ha 

solucionadoº. Como los actuales sistemas están impregnados 

por este error, no queda mucho para elegir entre ellos. 

El surgimiento de este error, tan flagrante como 

firmemente arraigado, está estrechamente vinculado a los 

cambios filosóficos, por no decir religiosos, en la actitud 

del hombre hacia la naturaleza en los óltimos tres o cuatro 

siglos. Tal vez deberla decir: la actitud del hombre 
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occidental hacia la naturaleza." 

Schumacher comenta más adelante: 

"La ilusión de poderes ilimitados,··· aHm.entada por los 

asombrosos adelantos científicos .. Y·;. téé:·n·i•C:.os, ha producido ., . ~» -~.. ,. : .. .• ' 
como consecuencia la ilusión d.eh~b;¡;¡:\fe!sl.¿~;_¿.c:Je.l oroblema de 

la oroducción." f~ .;~ ,/:.~·.fr!{ 
'~.'.: ... _ .. <-, .- ~?:t... ..---.,.-

Para todos los paises, convertido 

en una necesidad imperiosa, los 

escollos hacia un mayor grado de bienestar. 

Por el impacto que la industrialización tiene en la vida 

social de cualquier pals, ésta es una actividad que debe ser 

regulada por los gobiernos, en una forma tal oue la sociedad 

disponga de un marco claro y sencillo de las normas que la 

procuren. Sin violentar las leyes que rigen el funcionamiento de 

la economía, la política industrial debe permitir la obtención de 

objetivos concretos relativos a los muy diversos y complejos 

fen6nenos que giran alrededor de la producción: los recursos 

naturales, las habilidades y destrezas humanas, las tecnologías, 

las relaciones laborales, la capacidad de los mercados, el capital 

de riesgo disponible, los recursos financieros, la estructura 

fiscal, las regulaciones gubernamentales. Todo esto y más, se 

tiene que inscribir en un marco de propósitos políticamente 

configurado para alcanzar la industrialización. 

Para México, en estos momentos el problema de su desarrollo 

industrial es relevante. Hace aproximadamente dieciocho ai'íos 

muchos paises del mundo entraron en un proceso de ajuste 

industrial, para responder a la crisis comercial, financiera y 

energética que provocó la recesión norteamericana, a su vez 
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motivada por la crisis comercial'de"··ese···.paí·s con el e:<terior. 

Los Estados Unidos eran el mercádo má~':'i~;ortante del mundo, país 

al cual había que llegar con manufa~turas~· Mé:<ico c:omenzó su 

propio proceso de ajuste hace .sólo cinco afias, cuando abandonó el 

proteccionismo y se abrió comercialmente al e>:terior, después de 

haber montado la infraestrL1ctura de negociación multilateral que 

s1gn1fica el GATT. Trece afias de rezago en el cambio de nllestro 

aparato industrial, hacen que hoy se vea obligado a quemar etaoas. 

Requiere L1na modernización, una vez que se han puesto las bases 

para la reestabilización econ6nica y para la nueva insercién del 

país en la economía mundial. 

En toda sociedad que se industrializa, los cambios que se 

operan en la estructura ocupacional y productiva, así como la 

utilizacién de los recursos naturales y en el destino de los 

excedentes econ6nicos, van acompafiados de significativas transfor-

maciones culturales de la poblacién. Lo mismo comprenden cambios 

en los hábitos de consumo y de trabajo, que en los más sutiles 

mecanismos de interacción humana. Así, la industr·ial izaci6-. 

afecta la totalidad de la vida social y, por consiguiente, SLI 

actualización no debe escapar a la lógica de la formulacién de los 

objetivos de la nacién, que hoy por hoy son los de su moderni-

zaci6n. 

Si se analizan las experiencias, tanto de los países de 

temprana industrialización, como las de reciente ajuste, una 

observaci6i se impone: no hay dos e:<periencias iguales; no existe 

ninguna receta de modernización industrial que, de manera infali-

ble, asegure el éxito. Lo único que se puede apuntar es qLte, 

entre las características generales de los procesos más impar-
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tantes de desarrollo industrial de los últimos a!'íos, destacan, por 

un lado, la capacidad de respuesta de las industrias nacionales a 

los retos de una economía mundial en rápida·:transformacién estruc

tural v, por otro, la adecuación de las prácticas oolíticas a las 

necesidades del desarrollo industrial. 

En este sentido, en materia de exoeriencias exitosas~ tanto 

los países desarrollados como los que se encuentran en vlas de 

desarrollo, han formulado oollticas industriales oue se caracte-

rizan por su claridad, su permanencia y su generalidad, así como 

po.r su consenso social en que se fLtndamentan. Por otra parte, la 

apertura comercial y los retos de productividad, innovación 

tecnológica y competitividad que imponen un contexto global en 

rápida transformacién, han constituido los criterios clave en la 

orientacién de la estrategia de modernizacién industrial. 

6.1 Imoortar1cia de Ja exportación en la modernización industrial. 

Las exportaciones juegan un papel preponderante en la 

economía de un país, por ser las principales generadoras de 

divisas y por el valor agregado oue oroducen. 

consigo los siguientes beneficios que en el 

vitales para una economía en desarrollo: 

a) Mayor crecimiento en la economía. 

b> Mayor productividad y calidad. 

c) Nuevos polos de desarrollo. 

dl Enfasis en capacitacién y tecnología. 

75 

Además, traen 

largo plazo son 



6.1.1 nayor crecimiento de la economía. 

En una economía abierta las oportunidades de inversién se 

multiplican. La potencialidad del mercado se extiende al mundo 

entero, siendo la segmentacioo de. los productos y el costo de los 

fletes los nuevos límites del mercado. 

El hecho de que la mayor parte de las industrias mexicanas y 

estadounidenses sean complementarias, hace oue el Tratado de Libre 

Comercia sea un generador de nuevas oportunidades de inversiéo y 

reconversién industrial. En adicién a esto, las ventajas de 

tener al mercado más grande del mundo CMéxico-EE.UU.-Canadál, con 

el mismo horario y a un mínimo de distancia a sus principales 

centros de consumo, permitirá que las actuales y futuras exporta

c:iones me>:icanas sean el detonador del crecimiento en un nuevo 

modelo de desarrollo. 

La consolidacién de nuevas inversiones va más allá del sector 

exportador, por la creciente demanda de servicios, componentes y 

materias primas que ésta genera; traduciéndose en oportunidades de 

inversién o reconversién en otros sectores de la economía. La 

misma base industrial que se crea, hace que en un futuro se faci-

1 i ten otros proyectos de exportacién por contar con una más sólida 

proveeduría e infraestructura en que apoyarse. 

6.1.2 Hayor productividad y calidad. 

Históricamente, los paises e industrias que han tenido que 

enfrentar una mayor competencia han sido los que han logrado desa

rrollar mayores niveles de productividad y calidad dentro del 
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ámbito mundial. Méxic:o, al abrir sú ei:,ondmi~~ ;Léstf. enfr~rit~~do ·· 
,,__ - ,~ • ,_ ':: 1 

una mayor c:ompetenc:ia en todo;¡¡ los c:amp.~s,.¡.)op,qú~ :•cibliga~~a:,cú;s 

sus productos y servicios. 

· ... - ·, ·:· ;-'. -~ .'.''.''· 

nacionales, enfrentan condiciones de.- ,;;~yoi; c:ompe teme: i a que las 

existentes en los mercados internos, por lo que se ven for~zados a 

inc:rementar la produc:tividad y calidad en los procesos de fabri-

cación, disef'ío y distribLtción de sus produc:tos. Por esto, la 

calidad, además de evitar el reproceso productivo, se vuelve una 

c:ondic:ién indispensable de las ventas de una empresa; la produc-

tividad, a su vez, no puede olvidarse si se pretende tener c:ostos 

de transformación similares o mejores que los que tienen otros 

exportadores en el mundo. 

El exportador tendrá que capacitar fuertemente a su personal 

en todas las escalas, y también c:uidar la c:alidad. El disef'ío del 

producto debe lograr los niveles de c:alidad y productividad nec:e-

sarios; y los procesos fabriles, contar can las sistemas más 

efic:ientes para aumentar la produccién. 

El exportador tiene que c:rear ventajas c:ompetitivas sobre 

bases reales y de largo plazo. Necesitará de organizaciones 

altamente participativas y ágiles, con estruc:turas planas y sim-

ples, eliminando jerarquías, delegando mayor responsabilidad y 

poder de decisión a su personal. 

Las exigencias que plantea la c:ompetitividad internac:ional, 

en especial sobre los produc:tos más elaborados, inc:ide en espec:ial 

en los proveedores de servicios y componentes de la industria 

excortadora, los c:uales deben percibir la necesidad del trabajo en 
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equipo para satisfacer los objetivos de alta produ~tivid.;¡d y_ c_ali

dad. Esto último es de especial importancia. parac; _.la peque_f'ía 

industria, que se ve beneficiada por ser un exportador indirecto. 

6.1.3 H~evos oolos de desarrollo.· 

En el nuevo modelo de desarrollo, la e::portacién es el 

princioal generador de oportunidades de inversión. Estas oportLt-

nidades van dirigidas a mercados totalmente distintos de los 

tradicionales, fomentando nuevos polos de desarrollo desligados de 

las principales concentraciones de mercado e industria propiciadas 

en otros tiempos. 

El inversionista buscará lugares bien comunicados con las 

principales vías de acceso a su expotación que cuenten con la 

infraestructura necesaria, en la que adquieren especial impar-

tancia las escuelas y ltniversidades cercanas, así como la forma de 

vida local. 

6.1.4 Enfasis en capacitación y tecnología. 

La ventaja competitiva más grande se logra a través del 

conocimiento y el compromiso para el aprendizaje. Para lograr la 

competitividad internacional es necesario tener un sistema de 

capacitación completo, efectivo y exigente. 

Para lograr niveles de calidad y productividad altos, campa-

rables a los que tienen otros productores internacionales, es 

impresindible contar con programas muy completos de capacitación; 

ésta se convierte en una de las variables primordiales para el ltso 
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adecuado de las nuevas tecnologías. 

Además, la capacitación y tei:no.logía· deben· extenderse a 
; ,o;; 

proveedores de componentes y servicTos, :que los 
;,,~:¡-~ 
. ' ·:·~·::~i-;. 

Y:': ··-~:· derraman en otras industrias. 

El simple hecho de tomar la decisiO,:i1 ~-c1.;;f.;xpor:tar implica 
~F,:'._-

en t rar en progamas de capacitación y absorciqn ;i:ík Xtechi:íi.69fas, 

largo pla=o y de gt·andes dimensiones. 

Para estar en el juego de las exportaciones es necesario 

cambiar de forma de pensar y ver los gastos en capacitación y 

desarrollo de tecnología como inversiones con un alto rendimiento. 

Dentro de las empresas es necesario tener acceso a tecnologías de 

punta y estar al d1a en el desarrollo, adecuación e implantación 

de las mismas. 

El perfil del trabajador cambia cuando se trata de exporta-

ciones, necesitándose personal con un alto deseo de aprendizaje y 

con un compromiso de aprender. Esto, aunado a planes de capaci-

tación agresivos, permitirá lograr la calidad y productividad que 

el exportador exige. La disposición del personal hacia el apren-

dizaje, la calidad y la productividad debrerá ser constante, sin 

menospreciar su valor en ningún momento. 

La competencia internacional fuerza al exportador a buscar el 

máximo de eficiencia en la forma de trabajar en todos los niveles 

de su organización. Tendrá que mantener organigramas más simples 

y planos, con menor número de estratos y mayor responsabilidad en 

los niveles inferiores. 

Asimismo, tenderá a medir la eficiencia de acuerdo con están-

dares internacionales, logrando adelantarse al productor nacional, 

haciendo eficientes aquellas áreas en las que no haya sido de 
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importancia ser eficiente en el costo, de 

algunos factores. 

Es muy relevante 

oroveedores de maquin~ri.;¡ yieq~fpo' para 

que se desarrolla en procesos. nuevas técnicas 

transformación de SLIS prodL1ctos y sus comoonentes. 

En la producción y comerciali:::aciái, el enfoque del por qué, 

el para qué y el hacia dónde, se centra en el consumidor final; en 

función de éste, que es el elemento que provee racionalidad al 

proceso productivo, se mide la calidad y no únicamente con base en 

las pruebas de laboratorio que puedan llevarse a cabo. 

El estar en contacto con el consumidor final del producto 

permite obtener una retroalimentación de lo que éste percibe como 

calidad, que conjuntamente con las estadísticas de fallas, pueden 

normar los nuevos dise!'ios, que deberán asimilar las caracteris-

ticas deseadas o necesarias por el consumidor para satisfacerlo 

mejor. 

Para concluir este capitulo, se puede agregar que en los a!'ios 

noventa, el sector industrial de nuestro pais enfrenta el reto de 

insertarse con éxito en una economía mundial mucho más desarro-

llada y competitiva. Las estrategias econ6nicas de las décadas 

anteriores, crearon un ostracismo en nuestra actividad empresarial 

con la cual vivíamos en un mundo que no era real. 

En ésta década vamos a vivir las consecuencias de nuestra 

realidad industrial y tenemos solamente dos alternativas a seguir: 

o insertarnos como un sector competitivo internacionalmente, o 

desaparecer ante el competidor industrial. 

El mercado mundial hoy en dia es intenso y brutalmente compe-
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titivo. A pesar de que esta idea ha sido utilizada como "cliché" 

de politica industrial, de todas formas vale la pena recordar c6mo 

ha cambiado la fisonomía del mercado en los últimos ai'íos. Las 

empresas me:.: icanas en el pasado, rara vez . se. h.abi.an tenido que 

preocupar por las importaciones, mucho menos por competir con 

empresas globales establecidas en todo el mundo y tambien en 

nuestt·o met·cado nacional. 

el ~aso de la cerve=a. 

Esto con honrosas e:-:cepciones, como en 

Para aquellas empresas que se han preocupado por competir 

internacionalmente, todas las herramientas y asesores con los que 

han contado -llámense mecanizaci6n. automatizaci6n, innovacién 

organ i zac i ona 1, programas de productividad, programas de 

mejoramiento de la calidad, etc.-, únicamente les aseguran el 

poder participar en la carrera global. Desde luego que hay que 

reducir costos, aumentar la calidad y mejorar substancialmente el 

servicio al cliente. Sin embargo, el contar con productos y 

servicios de alta calidad a precios competitivos no es más que un 

boleto de entrada a los mercados globales. 

necesita otro tipo de ventaja competitiva. 

Para triunfar se 

Una ventaja campe-

titiva que permita balancear las posibilidades que a la fecha 

están en nuestra contra. 

Mediante un simple análisis de fuerzas, podemos ver que 

nuestro pais no sólo va a tener que competir con el resto del 

mundo, sino que va a tener que hacerlo en condiciones desventa

josas¡ lo que implica que no se trata simplemente de "trabajar 

duro y echarle ganas", sino de que debemos salir adelante con 

estrategias que nos permitan avanzar más rápido que los demás 

paises para poder alcanzarles. Esto es factible pero requiere de 
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una actitud muy diferente en la concepción de las empresas y de la 

estrategia oue debemos seguir como país para lograrlo. Por ejem

p'io: hablamos de que México tiene oue convertirse en un país 

exportador o de lo contrarío las emoresas del extanjero tomarán el 

control de nuestros mercados, cuando que el enfoque deberla permi

tirnos ver a Mé:·:ico como a uno más de nuestros mercados en el 

mc1ndo. Asimismo. se habla de empresas mexicanas compitiendo 

'
1 contra 11 el t•esto del mundo, en lugar de hablar de empresas 

globales que compiten 1'en 11 todo el mundo. Es necesario desafiar 

el pensamiento convencional y tomar una postura distinta. 

Ante la inminente apertura comercial, las empresas y los 

empresarios tienen que comprender que el arma principal para 

alcanzar a los paises desarrollados, es la mejora constante de sus 

productos, procesos y servicios por medio de la innovación tecno-

l 6g ica. Esto permitirá ser más competitivos y superar a los 

competidores. 

Debe realizarse una inversión importante en tecnología, en 

todos los sectores, a sabiendas de que ésta da resultados sólo en 

el 1 argo p 1 azo. Y éste es un principio muy importante en la 

concepción de mercados globales. No se puede pensar que de la 

noche a la mai'íana tendremos tecnología propia, seremos competi-

tivos y obtendremos excelentes rendimientos a nuestra inversión. 

Por el contrario, éste es un proceso lento, doloroso, que requiere 

de una inversién continua, coherente con mercadas que no son de 

oportunidad fugaz, sino de reto constante. 
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CAPITULO VII. UNA POSIBILIDAD DE MODERNIZACION. 

Los japoneses han demostrado oue aunqc1e las empresas crezcan, 

es posible implantar un mecanismo muy simple de producciái basado 

en hacer una pieza, vet~ificarla, hacer otra, verificarla y, asi 

sucesivamente. La colección de técnicas justo a tiempo y de 

control total de calidad constituyen un mecanismo oue hace cosible 

esa simplicidad. 

Resulta interesante analizar más profundamente estas técnicas 

que han ayudado a consolidar al Japái como una potencia econéinica 

moderna. También porque podria solventar la modernizaciái que la 

planta productiva me>:icana requiere para competir en el comercio 

internacional. 

7.1 El caso de Jap6n. 

Con objeto de sentar las bases sobre las cuales pudiera 

desarrollarse una estrategia adecuada de productividad industrial 

para las empresas mexicanas y hacer frente al compromiso que 

implica competir en los mercados internacionales, a continuacién 

se describen algunos aspectos relacionados con las técnicas 

empleadas por las empresas japonesas que han fomentado gran parte 

del desarrollo industrial de su pais. 

En poco más de un siglo y pese a la trágica experiencia de la 

Segunda Guerra Mundial, Japái di6 un salto espectacular que le 

convirtió en la tercera potencia industrial del mundo. Con éxito 

compite con paises que destacan en ciencia y tecnologia, como 
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Inglatert·a, Estados Unidos, Francia y.Alemania, 

A pesar de la política de aislamiento que durante más de dos 

siglos impidió la comunicación libre entre .Japón Y: la. mayor parte 

del mundo, los conocimientos cientificos Y. tecnológicos de 
'··' 

Occidente lograron penetrar primero entt:e 'los· intelectuales y más 

tarde entre los Samurai, descontentos con :~Y.:;~,égimén feudal. 

Uno de los factores que contribuyeron ái rápido desarrollo 

tecnológico de los japoneses fue su habilidad y eficiencia 

organizativa'! que permitieron extender sistemas complejos de 

p reduce i ón y mercado. 

El capitalismo japonés fue impulsado durante la segunda 

década del Emperador Meiji (1868-1912>. Primero, por la consoli-

dación de la industria ligera, sobre todo la del algodón y de la 

seda y, luego, por un mejor sistema de comunicacién ferroviaria. 

Posteriormente, el auge económico derivado de las guerras con 

China y Rusia, hizo posible el desarrollo de la industria pesadá. 

Para fines de la época Meiji, se consolida el sistema capitalista 

y se manifiesta la estructura característica de la economia del 

Japón: uno, los grandes capitales se concentran en manos de unos 

cuantos monopolios y, dos, un gran número de empresas pequel'ías 

siguen en condiciones pre-modernas. 

Japón entra en la economia moderna más de un siglo después de 

la Revolución Industrial y tuvo que realizar en menos de 50 al'íos 

el proceso que ha Inglaterra le llevó siglos. 

El sistema de la administración de la producción y la calidad 

desarrollado por los japoneses tiene raíces culturales. Es decir, 

las tendencias de contucta social japonesas, producto de un 

ambiente único, han permitido el desarrollo de sistemas de 
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produccién altamente eficientes. Pero los sistemas mismos se 

componen de procedimientos y técnicas sencillos, la mayoría de los 

cuales no exigen un determinado ambiente o medio cultural cara ser 

implantados. A. lo largo de la historia, las buenas ideas nacidas 

de un cierto con--,iGnÚi de circunstancias han sido adoptadas en 

todas partes -.tan r.>pidamente como podrian propagarse. 

El ·5;',!¡i;E.~a jap~nés se compone básicamente de dos tipos de 

proé:edi-mieritos y técnicas relacionados: la productividad y la 

calidad-. 

El aspecto que más directamente se relaciona con la 

productividad se conoce con el nombre de "Sistema justo a tiempo". 

La accién justo a tiempo se refiere directamente al costo material 

de la productividad. Los efectos indirectos son más pronunciados 

e influyen en los elementos de la productividad, desde el desper-

dicio hasta la motivacién del trabajador y el rendimiento del 

proceso. El mejoramiento de la calidad japonesa se debe en parte 

a la accién justo a tiempo. Pero hay también muchos otros con-

ceptos y procedimientos de mejoramiento de la calidad. A menudo, 

una expresién que se emplea en Japén para describir el conjunto de 

procedimientos es "control total de calidad", el que a su vez 

abarca algunas técnicas justo a tiempo y mejora la productividad 

evitando el desperdicio. Dicho de otro modo, la acci6-i justo a 

tiempo y el control total de calidad se superponen. 

La accién justo a tiempo y el control total de calidad no son 

de la esfera de asesores y especialistas de oficina. El trabaja-

dor y los supervisores de línea son el punto de atencién. Las in-

novaciones asociadas con el mejoramiento de la productividad y la 

calidad se fomentan en los talleres, no en la oficina de alguien. 

85 



La implantacién de estas ideas no ha hecho muchos progresos, 

ni podrá avanzar si los administradores de alto nivel y sus con

sultores y asesores siguen sin conocer la fuerza de la produccién 

Justo a tiempo y el control total de calidad al estilo japonés. 

La fórmula del é:dto japonés consiste en el control de 

inventario. Las Japonenes tienen coma objetiva la producción 

''justo a tiempo''. Recurren a la Ingeniería oara reducir drásti-

camente el tiempo de preparac1én de las máquinas, de modo que re-

su! te econémico traba,jar lotes muy peque!'íos. El ideal es hacer 

una pieza ,justo a tiempo para la operacién siguiente. 

Los japoneses han encontrado que los beneficios principales 

están en la calidad, la motivacién y la productividad. 

El sistema funciona as1: Suponga que un trabajador hace una pieza 

y se la entrega a un segundo trabajador cuya tarea consiste en 

juntarla con otra pieza, pero éste no puede unirlas porque el pri-

mer trabajador la hizo defectuosa. El segundo trabajador quiere 

cubrir su cuota y no le agrada que se lo impidan, de manera que se 

lo hace saber inmediatamente al primer trabajador. La reaccién de 

este dltimo se puede predecir: trata de no repetir el error y pro

cura suprimir el defecto de la primera parte defectuosa. El 

sistema occidental, en cambio, consiste en hacer las partes en 

grandes lotes, tal vez la carga completa de toda una carretilla, 

que representa el trabajo de dos semanas. El segundo trabajador 

podría encontrar el tOX de piezas defectuosas, pero eso no le 

preocupa. Arroja simplemente la parte defectuosa en un recipien-

te de desperdicio o para correccién y toma otra. Hay partes bue-

nas suficientes para mantenerlo ocupado, de manera que 

preocuparse por las defectuosas? 
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Como se puede ver, los japoneses reducen las horas y los 

materiales desperdiciados no permitiendo_ que se produzcan grandes 

lotes de piezas defectuosas. La fuerza principal que impulsa a 

la calidad y a la productividad japonesas es el control de 

inventarios justo a tiempo. Además, la e:<celencia japonesa en 

materia de control de calidad no proviene unicamente de la 

pequefiez de los lotes y la oronta detección de los defectos, sino. 

lo más importante, de un ataque contra la mala calidad en toda la 

industria, que se está llevando a cabo desde 1949. Los japoneses 

han convertido sus aspiraciones por el control de calidad en un 

conjunto de procedimientos que han dado por denominar control 

total de calidad. 

Los procedimientos de control total de calidad, implantados 

conjuntamente con el sistema justo a tiempo y asociadas a una 

serie de técnicas para acrecentar la productividad, le dan al 

Japón una ventaja decisiva en materia de administración 

industrial. El alcanzar a los japoneses no depende de que se 

cambien las leyes y políticas fiscales, comerciales, reguladoras y 

laborales, sino que se modifiquen las políticas, procedimientos y 

sistemas de administración industrial. 

El moderno sistema japonés de administración de la fábrica 

parece ser característico de su tendencia histórica a conservar. 

Para el trabajador de la fábrica japonesa, los objetivos de justo 

a tiempo y control total de calidad deben parecer razonables, 

adecuados y fáciles de aceptar, puesto que la fórmula trata de 

controlar factores de desperdicio como los siguientes: 

+ El inventario ocioso, que constituye un desperdicio de re

cursos materiales y, en forma indirecta, de la energía ne-
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c:esaria para c:onversién y refinac:ién de materiales básicos. 

+ El almac:enaje de inventario ocioso, 

espacio limitado. 

que desperdicia el 

+ Las oartes, submontajes y produc:tos terminados defectuosos, 

aue representan un desperdicio de materiales y energ1a. 

En contraste con Japén, los paises occidentales, en especial 

los Estados Unidos, 

materiales abundantes. 

han tenido espacio, energ1a y recursos 

Las compaf'íias manufactureras altamente 

productivas aprendieron a halagar la demanda de cambio y variedad 

por oarte del consumidor, asi como de mantener un inventario de 

artíc:ulos y partes para responder a la demanda c:ambiante del 

consumidor. En la época anterior de bajas tasas de interés, 

materiales baratos y mucho espacio para almacenar, uno se podía 

alimentó del permitir esa estrategia. La máquina industrial se 

talento de los dise!'íadores, los empacadores y los publicistas. 

El ofrecer rápidamente nuevos artículos y mantener estantes bien 

provistos de productos terminados, se c:onvirtió en el camino hacia 

la rentabilidad. El desperdicio, en forma de partes defectuosas 

o estantes atiborrados de cosas de dudosa calidad, no era la 

preocupación dominante. 

Los hábitos de consumo y despilfarro crecieran en forma más o 

menos paralela con el crecimiento de la clase media. La 

tendencia quedó interrumpida en los af'ías de la Segunda Guerra 

Mundial, cuando los paises necesitaron suministros de guerra y 

equipo confiables. Después de la guerra, el consumismo de la 

clase media aumentó con rapidez. La tendencia habría continuado 

de no haberse producido la crisis del petróleo en 1973, asi coma 

la escasez de materias primas que comenzó alrededor de 1971. 
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Si bien dicha crisis pudo haber contribuido a aceler•r •l 

desarrollo de la administraciái de la producciái justo a tiempo, 

el éxito de los japoneses tiene sus comienzos mucho antes. El ai'ío 

de 1949, varias asociaciones patrocinaron seminarios y el inicio-

de publicaciones sobre control de calidad. Se invitó a los 

lfderes estadunidenses en control de calidad, el Dr. W.E. Demin9 

en 1950 y el Dr. J.M. Juran en 1954, a que dieran conferencias en 

Jaoén, y se reconoce que sus visitas ejercieron gran influencia. 

El tomar conciencia, organizarse e implantar las técnicas 

occidentales de control de calidad (especialmente el muestreo 

estadistico) constituyeron, durante los primeros quince ai'íos, el 

impulso del interés por el control de calidad en el Japái. 

El control total de calidad de los japoneses recalca 

particularmente: 

+ Una meta de mejoramiento constante de la calidad, proyecto 

tras proyecto, rechazando la idea occidental de un "niv~l 

aceptable de calidad". 

+La responsabilidad es del trabajador, no del Departamento 

de Control de Calidad. 

+ El control de calidad de cada proceso, sin confiar en la 

inspección de lotes de procesos seleccionados. 

de los defectos, no detecciái al azar. 

Prevenciái 

+Medidas de calidad que sean simples y comprensibles incluso 

para el observador casual. 

+ Mecanismos de mediciái de la calidad desarrollados en la 

misma planta según necesidades propias. 

Tanto éxito han tenido los japoneses en su afán por lograr el 

control total de calidad, que muchos fabricantes hablan de haber 

89 



obtenido niveles de calidad 

defectuosas) por millón, 

normas occidentales se han 

decit·, en porcentajes. 

Resulta por tanto 

Japoneses, porque sus praced 

los mejores del mundo. 

El sistema norteamericano fue la no~ma·d~ exc~~encia en 6t~a 

éjJOC a. 

ron. 

Otros paises, incluso el Japoo, los estudiaron y aplica

Los paises del mundo aprenden unos de los otros en un ciclo 

ilimitado, lo cual es saludable. 

7.2 Sistema Justo a tiempo. 

El concepto .iusto a tiempo parece estar en la médula de la 

administracioo de la produccioo y el 

productividad en el Japoo. 

me.ioramiento de la 

La idea justo a tiempo es sencilla: producir y entregar 

artículos terminados justo a tiempo para venderlos, submontajes 

justo a tiempo para convertirlos en artículos terminados. Partes 

fabricadas justo a tiempo para incorporarlas a los submontajes, y 

materiales comprados justo a tiempo para transformarlos en partes 

fabricadas. 

Existe el comentario siguiente: la industria japonesa produce 

pequef"ias cantidades 11 justo a tiempo". La industria occidental 

produce enormes cantidades "par si acaso 11
• 

Al igual que la calidad perfecta, la accioo absolutamente 

justo a tiempo jamás se logra. Es más bien un ideal que se debe 
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perseguir con dinanismo. 

El ideal del justo a tiempo es que'tod'os los ,ma,teriales estén 

en uso como elementos de la producci'6i ,en ~receso, nunca en des-

canso acumulando costos de almacenaje'• Erf un'a continua operac i éci 

diaria, con cantidades de producciéci'·.···y entrega que se apro:üman a 

la unidad <oroducción y movimiento de materiales pieza por pieza). 

Todo movimiento, realizado en cualquier lugar de la planta, hacia 

cantidades más pequefia de producción y de entrega, logra algLmos 

de los beneficios que el justo a tiempo promete. 

El justo a tiempo hay que analizarlo como un sistema de con-

trol de inventario. Como instrumento de control de la calidad y 

del desperdicio. Como una configuraciéci modernizada de la planta 

que aumenta el rendimiento de los procesos. Como una manera de 

equilibrar la linea de produciéci. Y como un mecanismo de parti-

cipaciéci y motivaciéci del empleado. 

Las aplicaciones del justo a tiempo comienzan por las compras, 

siguiendo por la fabricaciéci y llegando hasta la distribución. 

El proceso del sistema justo a tiempo comprende: 

1> La reduccién del tamafio del lote que pone en movimiento al 

justo a tiempo. 

2) La reaccién en cadena de los beneficios iniciados por la 

reduccién del tamafio del lote. 

3) La combinacién del control total de calidad con el justo a 

tiempo. 

7.2.t Reducción del tamafio de los lotes. 

Es evidente que, cuando se ordenan lotes más grandes, el 
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promedio de inventario será mayor y se pagará más por concepto de 

manejo y almacenaje. Por lo tanto, si se quiere que los costos 

por manejo disminuyan, s6lo se tienen que ordenar cantidades más 

peqc1eí'ias con más frecuencia. La .. razén es que los cargos por 

mane Jo, son los costos de los intereses sobre el capital 

inmovilizado en inventario más· los costos de la conservacién 

fisica, por ejemplo, al'quilet' del almacén y salario de los 

trabajadores encargados. 

Pero pedidos más frecuentes también tiene sus costos. Hay 

un costo de preparacién. 

En las fábricas, cada vez que una parte componente se ordena 

de nuevo, hay un costo de preparación. Preparar el equipo para 

hacer una parte componente en oarticular, puede implicar la 

colocación de pesadas matrices en su lugar y hacer muchos ajustes. 

Luego se hace una pieza de prueba y se verifica. La inspección 

de esta primera pieza revela con frecuencia algún defecto. Hay 

que hacer más ajustes y as1 sucesivamente hasta lograr la muestra 

que cumple con la calidad requerida. 

La mano de obra que se utiliza en la preparación, más las 

partes hechadas a perder y los costos indirectos, pueden hacer 

subir el costo de preparación considerablemente. En una fábrica, 

es deseable disminuir los costos de preparación haciendo ajustes 

con menos frecuencia y fabricando partes en grandes cantidades. 

Surge entonces un conflicto clásico: El Departamento de Finanzas 

quiere disminuir los costos de manejo mediante corridas pequei'ías y 

frecuentes. El Departamento de Fabricacién quiere disminuir los 

costos de preparación mediante corridas largas y poco frecuentes, 

y evitar las interrupciones de la producción. 
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La solucién de este conflicto de intereses se logra mediante 

un acuerdo práctico. Hay un tamai'ío de lote econ6nicamen te 

adecuado: ni tan grande que se incurra en costos excesivos de 

mane.io, ni tan pequerio que dé lugar a un costo eNcesivo de 

preparac:: i 61. La cantidad media se conoce con el nombre de ''lote 

ecané:mico". La figura de aba.io muestra gráficamente cé<no se 

obtiene el lote econánico: la linea ascendente de costo de mane¡o 

refle.ia el costo creciente de los lotes más grandes. La curva 

descendente de costo de preparacién refle.ia el costo decreciente 

de hacer las partes con menos frecuencia (en lotes más grandes). 

La suma de los dos costos es la curva de costo total, cuyo punto 

más bajo indica el lote econ6nicamente correcto, o sea el lo t., 

económico. 

Costo 
por período 

L.E. Cantidad 

LOTE ECONOMICO 

Durante ai'íos, el lote econ6nico ha sido la piedra angular de 

la administracién del inventario. 

Sin embargo, es hora de descartar parte del adiestramiento en 
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el lote econ6nico CL.E.). 

Los japoneses dan do,;; razones para.ello: 

1.- El co5to de manejo y el costo de : p.rep~racl6-i:·. son .s6lo 

los costos evidentes. 

La calidad, el desperdicio, la motivaciéri y responsa-

bilidad del trabajador, v la productividad .en la 
fabricación, también resultan afectados substancialmente 

por el tamaí'ío de los lotes oue se fabrican. 

2.- El costo de preparación es real y significativo, pero no 

inalterable. La mayoría de los costos de manejo ~on 

irremediables, pero con ingenio y resolución los costos 

de preparación se pueden reducir. 

Una manera de poder reducir los tiempos de preparación ha 

consistido en usar máquinas y herramientas de disef'ío propio, que 

pueden ser para uso especial, livianas, fáciles de mover y de bajo 

costo. Es decir, todo lo que el trabajador tiene que hacer es 

cargar y descargar. Dado que la máquina ha sido dise!'íada para un 

solo trabajo, todas las matrices, accesorios, etc., se pueden 

integrar, de modo que no se requieran cambiDs ni ajustes. 

Resulta obvio que alterar las máquinas y herramientas para un 

uso especifico reduce el valor de salvamento de la misma. 

Empero, dicha disminución se ve altamente subsanada por los 

beneficios que se obtienen en la producción y, sobre todo, en la 

reducción de inventario. 

7.2.2 Reducción de los costos de la orden de coapra. 

Los japoneses han atacado a los costos de la orden de compra 
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con la misma fuerza que a los costos de preparación. Una forma 

de reducir los costos de la orden de compra es simplificando el 

proceso de compra. Las compal'íias compradoras llevan un control 

estricto de las compa?iias proveedoras, de manera que hay menos 

necesidad de recurrir a muchas de las actividades de compra 

normales en Occidente. Por' ejemplo, los proveedores japoneses 

hacen entregas de oartes una o más veces al día a los grandes 

fabricantes de equipo original, y la cantidad entregada se ouede 

variar cada dia mediante una simple llamada por teléfono. Los 

proveedores occidentales, en cambio, entregan normalmente por 

furgones o camiones enteros a intervalos de un mes o más. El 

papeleo formal (órdenes de compra, listas de embalaje, guias de 

embarque, facturas, etc.>, precede, acompal'ía y sigue a cada una de 

las entregas. 

7.3 Causas y efectos del sistema Justo a tiempo. 

La administración japonesa de la fabricación ha contagiado a 

la industria occidental. Cada vez más fábt•icas han introducido 

algún tipo de programa tratando de imitar las técnicas japonesas. 

La mayoría de esos programas son motivadores: organizar grupos de 

participación del empleado conocidos como "círculos de calidad". 

Otros, se concentran en la modernizaciéo de la planta, incluyendo 

la robotización. Algunos más, implican un mayor control de los 

procesos con vistas a la calidad. 

Recientemente, se ha propagado la idea de la acción justo a 

tiemoo y las fábricas buscan la manera de reducir los tiempos de 

preparación, el tama!"ío de los lotes de producción y las cantidades 
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entregadas por los proveedores. 

Este óltimo enfoque resulta particularmente atractivo, puesto 

que la reduci::iéÓ en el tamafío de los lotes pone en marcha una 

reacciéo .en cadena de beneficios, incluyendo los que se relacionan 

con la motiv~ci&-ii. la calidad y el mejoramiento de la planta. El 

beneficio:·di·;~eé:_tO··.inicial es' que hay menos inventario que mane.1ar 

Probablemente sean más signi.f1cativos la disminució1 

del desperdicio y el mejoramiento de la calidad aue se lograrán al 

reducir el tamafío de los lotes. 

La razén para que los lotes mínimos den lugar a menos des-

perdicio y mejor calidad se puede explicar de forma sencilla: si 

un trabajador hace sólo una pieza de cierto proceso y se la pasa 

inmediatamente al trabajador siguiente, el primero se enterará muy 

pronto en caso de que la pieza no ajuste en una de las estaciones 

de trabajo siguientes. Así, los defectos se descubren rápidamen-

te y sus causas pueden cortarse de raíz. Se evita, de esta mane-

ra, la producción de grandes lotes que contengan un porcentaje 

elevado de piezas defectuosas. Los efectos de disminución del 

desperdicio y mejoramiento de la calidad son máximos cuando el ta-

mafío del lote se reduce a la producción de una pieza a la vez, 

pero cualquier reducción del tamafío del lote ayudará. Si un tra-

bajador que ha est.ado estampando el equivalente de dos días de 

trabajo, por ejemplo, dos mil unidades de cierto tipo de ménsula y 

pasa ahora al equivalente de un día, o sea mil unidades, el nivel 

de conciencia de la calidad mejorará seguramente. Está haciendo 

la tarea a mitad de frecuencia y se entera dos veces más pronto de 

ménsulas defectuosas realizadas. La operación se vincula más de 

cerca con el proceso siguiente, por ejemplo un submontaje del cual 
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forma parte la ménsula, y también con todos los procesos posterio

res. La persona que hace el submonta.ie comenzará a ver al traba

jador y a su máquina de estampar como la fuente de más ménsulas, 

mientras que antes lo era el inventario de ménsulas. El trabaja

dor se hace conciente de la sensacién del montador que depende de 

él como oroductor constante de ménsulas buenas. 

para hacer un trabajo mejor, y lo hace. 

Tiene llna. ra::Cn 

El resultado final es que el cliente va a obtener artlculos 

de mejor calidad. Lo que es más. costarán menos. Es fácil 

concluir qLte cuando disminuye el tama!'ío del inventario, las causas 

de error se hac:en evidentes. 

Podemos esperar que el trabajador que ve rápidamente los 

efectos de su artesanía se siente naturalmente motivado para mejo

rar. Las consecuencias de la labor del traba.iador están a la vis-

ta y constituyen su recompensa o castigo. Sin embargo, si estos 

efectos motivadores no funcionaran, el sistema justo a tiempo 

haría probablemente que el trabajador fuera más responsable. 

Más específicamente, parece haber tres clases de respuestas 

positivas motivadas por una percepcién mayor de los problemas y 

sus causas. Los trabajadores, sus jefes y el personal asesor 

pueden generar: 

+ Ideas para controlar los defectos, las cuales se retroali

mentan para mejorar más el control del desperdicio y la 

calidad. 

+ Ideas para mejorar la entrega justo a tiempo <por· ejemplo, 

una coloc:ac:ién más conveniente de las partes para minimizar 

las demoras en la entrega>, las cuales se retroalimentan 

para mejorar la produccién justo a tiempo. 
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+ Ideas para reducir el tiempo de preparacién, las cuales se 

retroalimentan para reducir más el tamaf'ío de los lotes. 

El control justo a tiemoo del inventario produce beneficios 

indirectos al mismo tiempo que afecta directamente a los 

trabajadores v a su producción. Con menos inventarios hay menos 

costos de intereses sobre el capital paralizado en inventario. 

Asimismo, hay menos almacenes y son más pequeRos. Se requiere 

mucho menos espacio en la fábrica para el inventario de produccien 

en proceso, menos contabilidad del inventario y menos control 

flsico del mismo. La industria occidental se caracteriza por el 

numeroso personal para manejar el inventario, los muchos almacenes 

cuyo acceso debe ser controlado, los talleres cargados de inven

tario y docenas de formas de control de materiales, e informes y 

archivos producidos por computadora. En cambio, los japoneses 

prefieren llevar los materiales recibidos de los proveedores de la 

plataforma de descarga a la linea de producciái, y optan por la 

produccién y el movimiento de materiales sin lotes ni existencias 

de protección dentro de la planta. 

Una deficiencia más de los grandes lotes es que pueden dar 

lugar a una racionalización conveniente del descuido por parte del 

trabajador, del grupo de trabajadores, y hasta del sindicato y la 

administracién. Pueden pensar, un poco justificadamente, que 

cierto porcentaje de partes defectuosas en un lote grande 

perjudica poco. En cada lote puede haber bastantes piezas buenas 

por cada unidad mala. 

continúa con el montaje. 

Se. desecha la parte defectuosa y se 

Con lotes pequef'íos unas cuantas partes 

defectuosas inmediatamente son un problema. La necesidad de 

evitar los errores es evidente, y esto mejora el sentido de 
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responsabilidad de los trabajadores. 

Los trabajadores japoneses se ayudan muh1amente' a resolver 

los problemas. Ese comportamiento es de esperar en una planta que 

trabaja justo a tiempo, puesto que, con inventarios pequei'íos, el 

problema de un solo trabajador amenaza~á con interrumoir los 

procesos subsecuentes. Una cosa lleva a la otra. En Japón, 

algunos gruoos llegan incluso a organizarse ellos mismos en los 

llamados 11 circulos de contt~o1 de calidad 11 o, 

''círculos de calidad''. 

Reducir inventario, desperdicio, mano de 

más comúnmente, 

obra directa 

desperdiciada en correcciones, costos indirectos por intereses 

sobre inventario ocioso, así como menos espacio necesario para 

guardar el inventario, equipo para manejarlo, contabilidad del 

inventario y control fisico del mismo, redundan en un aumento de 

la productividad al disminuir los insumos. Al mismo tiempo 

mejorará la producción, puesto que las causas de las demoras y el 

desperdicio se suprimen. Asimismo, los trabajadores están 

más dispuestos a trasladarse a donde está el trabajo y continúan 

por lo tanto siendo productivos, a diferencia de los trabajadores 

occidentales que con frecuencia insisten en que se les asignen 

tareas fijas. 

Un beneficio afortunado adicional del justo a tiempo es la 

respuesta más pronta del mercado, mejores pronósticos y menos 

administración. La menor cantidad de inventario ocioso en el 

sistema reduce el tiempo desde la compra de materias primas hasta 

el envio de articulas terminados. El departamento de mercadeo 

puede por lo tanto prometer entregas más rápidas, puede introducir 

con más facilidad un cambio en la mezcla o en la cantidad de los 
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productos, y puede pronosticar mejor la demanda puesto que el 

horizonte de prediccioo no está tan lejano en el futuro. Como 

los sistemas ,justo a tiempo tienden a ser manejados por los 

trabajadores y capataces, el presupuesto administrativo para 

orocesamiento de informacién, contabilidad, inspección, 

puede ser materiales, 

peque?ío. 

control, planeacioo· de la produccié<i, 

Algunos de los pL1ntos fLtndamentales e:<puestos están compren-

didos adecuadamente en la frase japonesa: Evítese muri 1 muda y 

mura. Muri significa exceso; muda, desperdicio; y mura, 

irregularidad. 

El Sr. Richard J. Schonberger, en su libro 11 Técnicas 

japonesas de fabricaci6n", lo explica de la siguiente manera: 

1.- Muri. 

El principio occidental de ordenar por lotes econ6micos 

es, en el sistema justo a tiempo, un ejemplo de muri o 

e He eso. El sistema justo a tiempo recomienda ordenar 

por lotes más peque?íos que el lote económico, 

una sola unidad, porque: 

idealmente 

al La fórmula del lote económico no tiene en cuenta 

diversos beneficios de lotes más peque?íos incluyendo 

la disminucioo del desperdicio y el mejoramiento de 

la calidad, menos trabajo de corrección y pronta 

informacién sobre los errores, que da lugar a la 

conciencia del problema y a su solución. 

b) La fórmula de lote económico acepta los costos de 

preparacioo y de ordenar como cosa fija, mientras que 

en el sistema japonés ese costo se reduce continua-
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mente. 

2.- Muda. 

El.principio occidental d~l muestreo estadlstico de los 
- - ·_:~_-:_. . . ;, ~-: 
lotes hechos por inspectores del deoartamento de control 

de calidád, .. presupone y permite cierto porcenta,ie de 

uni~~des defectuosas, que los japoneses consideran como 

muda o desperdicio. El justo a tiempo prescribe: 

al Eliminación completa de los lotes (idealmente) de 

manera que no haya ninguno entre los cuales muestrear 

ni posibilidad de un cierto porcentaje de unidades 

defectuosas por lote. 

b) Calidad desde el origen vigilada por los trabaja-

dores, no por inspectores del departamento de control 

de calidad, para evitar que se produzcan unidades 

defectuosas y avancen sin ser detectadas hasta los 

procesos siguientes. 

3.- Mura. 

El principio occidental del inventario de orotección, que 

reauiere ese inventario para proteger a un centro de 

trabajo contra la variabilidad de la producción del 

centro de trabajo anterior es, en el sistema justo a 

tiempo, la aceptación irracional de mura o irregularidad. 

La solución del justo a tiempo es precisamente lo 

contrario: 

Retirar el inventario de protección para exponer la 

variabilidad y corregir sus causas en vez de agregar 

inventario de protección para ocultar los problemas. 
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7.4 Control total de calidad. 

El lema que mejor resume el concepto 

calidad es "calidad desde el ot"•igenº. Para 

de , c'ontol t,otal 

el personal de 

de 

la 

fábrica significa que los errores, si los hay, deben ser 

detectados y corregidos donde se realiza el trabajo. Esto 

contrasta con el Procedimiento occidental de la inspecciái median

te el muestreo estadístico después de que el lote fue producido. 

Es decir, detectar el defecto en lugar de prevenirlo. En el 

sistema occidental, la inspecci61 la llevan a cabo inspectores del 

departamento de control de calidad. En el control total de 

calidad japonés, los trabajadores y los capataces (no un departa

mento de control de calidad) son los primeros responsables de la 

calidad y se espera que todos los demás contribuyan. Los inge-

nieros disef'ían dispositivos para la correcci61 automática de 

errores (además de los que proporcionan los proveedores del 

equipo>, el departamento de personal capacita en control de 

calidad, la gerencia autoriza el financiamiento de aquellas ideas 

que puedan mejorar la calidad, etc. 

Si existe control de calidad en el origen, la pronta retro-

alimentación de informaci61 sobre defectos es natural. Es decir, 

corresponde al trabajador verificar inmediatamente la calidad de 

la parte producida. As1, el trabajador sabe en seguida si la 

parte es mala, lo cual lleva a una mayor conciencia de los proble-

mas y sus causas. 

Las ideas para controlar los defectos son generadas por el 

trabajador, el grupo de trabajo, el capataz, diversos ingenieros y 

otras personas que podrían ser llamadas para que ayuden. 
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Los nuevos controles de los defectos disminuyen el desper-

dic:io y mejoran el control de c:alidadr El c:ic:lo se ~epite y se 

combina c:on el .iLtsto a tiempo de disminución del tamaf'ío de los 

lotes, además de simplificar la produc:c:ión. 

Los efectos del control total de calidad son menos horas de 

trabajo para corregir y menos desperdicio de materiales. 

se tendrá mejor calidad de los artic:ulos terminados. 

Además, 

El sistema Justo a tiempo no mejorará, necesariamente. la 

calidad del producto pero, ciertamente, bajará los c:ostos. El 

control total de calidad, en c:ambio, mejorará sin duda alguna la 

calidad del producto. 

El ataque de los japoneses c:ontra la mala calidad, que lleva 

ya más de treinta af'íos, ha dado lugar en el Japén a la aplic:ac:ién 

generalizada de diversos procedimientos de control de calidad. 

Va desde el c:eloso mantenimiento de la limpieza en la fábrica 

hasta el empleo de cuadros estadistic:os; gráficas de espina de 

pescado que muestran las c:ausas y los efectos; los c:irc:ulos de 

control de calidad, y la autoridad oue tienen los trabajadores 

para detener las lineas de produc:c:ién a fin de corregir un 

problema de calidad. 

Es fácil ver que la produc:c:ién justo a tiempo c:on el control 

total de calidad, pueden ser un engranaje importante de la estra

tegia del fabricante japonés de dominio del mercado internacional. 

El éxito de esa etrategia en las áreas de las cámaras fotográ

ficas, los aparatos elec:tréFiic:os de consumo, los automóviles, los 

relojes, la c:onstruc:c:ién de barc:os, etc:., es bien c:onoc:ido y no es 

necesario rec:alc:arlo aqui. El constante c:ic:lo de reduc:c:iones del 

inventario, mejoramiento de la calidad y la produc:c:ién, que se 
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obtiene del justo a tiempo, da lugar a articules cada vez más 

baratos y mejores. Mientras que el control total de calidad 

estimula grandemente el mejoramiento de la misma. 

Desde hace ai'íos, Kaoru Ishikawa ha sido considerado como una 

de las má:.:imas autoridades mundiales en 

calidad se t'efiere. En se< libro " pué es 

cuanto a control 

el control ,·total 

de 

de 

calidad? La modalidad jaoonesa". comenta aue el control total de 

calidad es una revolución conceptual, 

seis aspectos: 

basada en ios siguientes 

1.- Primero la calidad¡ no las utilidades a corto plazo. 

2.- Orientacién hacia el consumidor; no hacia el productor. 

Pensar desde el punto de vista de los demás. 

3.- El proceso siguente es su cliente; hay que derribar las 

barreras del seccionalismo. 

4.- Utilizar datos y números en las presentaciones; 

ción de métodos estadísticos. 

utiliza-

5.- Respeto a la humanidad como filosofía gerencial; adminis-

tracién total participante. 

6.- Administracién interfuncional. 

Ahondando un poco más en estos puntos: 

7.4.1 Priaero la calidad. 

Si una empresa sigue el principio de buscar "primero la 

calidad", sus utilidades aumentarán a la larga. Mientras que si 

persigue la meta de lograr utilidades a corto plazo, perderá 

competitividad en el mercado, nacional e internacional, y a la 

larga sus ganancias disminuirán. 
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Es cierto que los costos aumentan temporalmente cuando se 

mejora la calidad del disel'ío; pero la compensación inmediata se 

encontrará en la capacidad que adquiere la empresa para satisfacer 

las exigencias de su clientela y enfrentar con 

competencia en el mercado mundial. 

7.4.2 Orientaci6n hacia el consumido.r. 

la 

Las empresas deben fabriéar ·p;·odl.1ctos .. que los consumidores 

desean y compran gustosos. 

Una actitud légica en relación con el enfoque orientado al 

consumidor, es ponerse siempre en el lugar de los demás; esto 

implica escuchar sus opiniones y actuar en una forma que tenga en 

cuenta sus puntos de vista. 

al c:omercio internacional. 

Este principio se aplica igualmente 

7.4.3 El proceso siguiente es su cliente. 

La frase: 11 el proceso siguiente es su cliente''; se podrfa 

incorporar en el punto anterior, donde se habla de orientación 

hacia el consumidor. 

El Sr. Kaoru Ishikawa dice habérsele ocurrido esta frase 

cuando se presentó un problema para reducir el número de desper-

fectos y rasgul'íos en las planchas de acero, realizadas en una 

siderúrgica. Y ocurrió el siguiente diálogo: 

Ishikawa.- ['or oué no llamar a los trabajadores que están en 

el proceso siguiente al de ustedes y a los que están en 

el anterior, para investigar? 
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Jefe de la divisiéo.- Profesor, 

llamemos a nuestros enemigas··;o 

,F6Ílo quiere·: L1sted que 

Ishikawa.- Un momento. El proceso siguiente djbe ser su 

cliente. f'or qué llama usted enemigos a esos 

trabajadores? Todos los días, al final de la jornada, 

vaya al taller de laminacioo, 0 ue es su o•·oceso 

siguiente, y pregunte: 11 J-os 1 inga tes aue les entregamos 

hoy fueron satisfactorios?" 

relaciones. 

Así se· crearán mejores 

Jefe de la divisiéo.- Profesor, jamás podremos hacer esto. 

Si vamos al proceso siguiente sin anunciarnos, pensarán 

que les estamos espiando. 

fuera. 

Inmediatamente nos echarán 

El control de calidad en toda la empresa, no podrá ser 

completo sin una aceptaciéo de este enfoque por parte de todos los 

empleados. Es indispensable que todos puedan hablar a los demás 

con entera franqueza y libertad. 

total de calidad. 

Ese es el espíritu del control 

7.4.4 Presentación de los hechos y los datos: 

dos estadísticos. 

Lo primero de todo es examinar los hechos. 

Empleo de méto-

Sin saber qué 

ocurre en los procesos de trabajo, no podrán desempef'íarse estos. 

El paso siguiente consiste en convertir los hechos en datos o 

cifras, pero obtener los que sean pertinentes. De todos modos 

hay que tener cuidado con el análisis de las cifras obtenidas; es 

preferible desconfiar de ellas y verificarlas ante la posibilidad 
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de que estén falseadas a equivocadas. 

Finalmente, utilizando estas datas mediante métodos estad1s

ticas, puede llegarse a mejorar las procesas de producción, y la 

calidad de las productos. 

Las japoneses, empleando las técnicas a su dispa"sü:i.61, han 

lograda mejorar 

de eficiencia. 

7.4.5 

Cuando la gerencia decide implantar el control de calidad en 

toda la empresa, tiene que normalizar todas las procesas y 

procedimientos, y luego delegar la autoridad en las subalternas. 

El principia fundamental de una administración acertada es 

permitir que las subalternas aprovechen la totalidad de sus 

capacidades. 

La gerencia basada en la humanidad es un sistema que estimula 

el florecimiento de un potencial humana ilimitada. 

7.4.6 Gerencia interfuncional. 

Desde el punta de vista de las metas de la empresa, las 

principales funciones de la gerencia interfuncianal san tres• 

garantía de calidad, control de castas <utilidades> y control de 

valumen a cantidad. 

control de personal. 

A estas tres funciones puede agregarse el 

Todas las demás san funciones au:<iliares 

definidas par las pasas que pueden darse, a par las medias que han 

de adaptarse. 
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La empresa debe crear comités interfunc ionales según las 

funciones que han de administrar. ,El ,comité debe operar con 

fle:<ibilidad. Se deben reali:iar fE!,i.tniones ,periódicas, las cuales 

pueden ocuparse de la otl';,;e¡;'va:ri~iá' de las funciones que se 

estudian, o para crea~ g~üp~s-de proyecto. 

La garantía de calidad es la esencia misma del control de 

calidad. 

Las empresas japonesas se han guiado por el principio de 

"calidad primero" al acoger y practicar el control total de 

calidad. Esta política ha permitido a la industria japonesa 

elaborar productos de calidad a bajo costo con alta productividad, 

manteniendo una ventaja en los mercados de exportación. Con el 

tiempo, esto ha ocasionado grandes aumentos en la productividad; 

permite revajar los costos generando mayores ventas y utilidades. 

Quienes se han adherido al principio de "utilidades primero", 

pierden en la competencia de los mercados mundiales. 

Tres son los aspectos a considerar en la garantía de calidad: 

1.- La empresa debe garantizar una calidad acorde con los 

requisitos de los consumidores. No se trata de cumplir 

las normas nacionales, aunque la empresa no podrá hablar 

de garantía de calidad si sus productos ni siquiera 

cumplen estas normas. 

2.- Debe expersarse igual interés en el caso de los productos 

de exportación. Todo articulo despachado al exterior 

deberá satisfacer las exigencias de los compradores 
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e:<tranjeros. 

3.- Reconocer la importancia de la garantía de calidad y 

asegurar que toda la empresa d~ el máximo para alca~zar 

esta meta c:omún. Si la compaf'íi'a ·lleva a cabo la 

garantía de calidad, podrá: 

al Satisfacer a sus clientes, lo que aumen~ará las cifras 

de ventas. 

bl Ganar buenas utilidades a la larga. 

En resumen, garantía de calidad es asegurar la calidad en el 

producto, de modo que el cliente pueda comprarlo y utilizarlo con 

confianza. Esta y aquella, no se desarrollan de la noche a la 

maf'íana, sino que requieren esfuerzos empresariales a largo plazo. 

El producto no ha de tener fallas ni defectos, pero esto no 

basta. Es necesario asegurar la calidad del disef'ío. Que el 

producto sea realmente funcional tal como lo espera el cliente. 

En otras palabras, el producto debe tener características de 

calidad reales. Las promesas exageradas no son aconsejables. 

Cuando un comprador espera utilizar un artículo por largo 

tiempo, significa que el producto ha de venderse con la premisa de 

que su durabilidad será la necesaria. Pero si llega a da!'íarse, 

es preciso suministrar las piezas rápidamente y a cualquier parte 

del mundo. Siempre hay que dar servicio eficiente y competente 

despu~ de la venta. 

Para dar una verdadera garantía de calidad, deberán fijarse 

políticas firmes que contemplen: investigación, planificación, 

disef'ía, manufactura, ventas y servicio. 

Lo más importante en el control y garantía de calidad, es 

impedir que los errores se repitan. Es un proceso continuo de 
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dise!'iar y redisef'iar; que me.iora el nivel de calidad pt~eviniendo la 

ocurrencia de fallas. Es fácil decir que el error no volverá a 

presentarse, pera las buenas intenciones tienen oue_- ir acOmi::>aria~as 

de Ltn estudio cuidadoso y seguido de acciones apropiadas ·conforme 

al mismo. 

errores. 

Sin tal esfuerzo, no se puede impedir la repetición de 

Los puntos siguientes suelen considerarse como medidas 

tendientes a evitar las fallas: 

al Eliminar el síntoma. 

bl Eliminar una causa. 

el Eliminar la causa fundamental. 

Por lo que respecta al inciso a, no puede tomarse como una 

verdadera solución par cuanta es sólo temporal y artificiosa. En 

realidad, solamente las incisos b y e impiden la ocurrencia de 

errores; pero si no se contempla el 

verdadera prevención. 

inciso e, no puede haber 

La única manera de impedir que se repitan las problemas, es 

volver a las fundamentas y reexaminarlo todo pasa por paso. Es 

indispensable remontarse hasta el desarrollo de las procedimientos 

de prueba y sus modificaciones durante las primeras etapas del 

desarrollo del producto. Esta es la forma de eliminar la causa 

fundamental. De otra manera sólo se evitarán problemas parcial-

mente, dado que la repetición del error se dará de nuevo. 

La responsabilidad por la garantía de calidad incumbe al 

fabricante; corresponde a las divisiones de dise!'ío y manufactura, 

y na al de inspección. Esta última inspecciona los productos 

desde el punto de vista de las clientes, pero no la asume. 

En definitiva, es el fabricante el que debe satisfacer a sus 

clientes con la calidad de las articulas que produce. 
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CAPITULO VI ll • RE CAP 1 TULAC ION. 

8.1 Conclusiones. 

Los .1apaneses han demostrado .que .. es posible (mplantar un 

mecanismo muy simple de oroducción basado en las técnicas del 

.íc1sto a tiempo " el control total de calidad. 

Estos procedimientos, aunados a un progt•ama de garantia de 

cal id ad, podrian solventar la modernización que la planta 

productiva mexicana requiere para competir en el comercio 

internacional y también en el nacional, toda vez que queden 

abiertas las fronteras a libre competencia de productos externos. 

Uno de los factores que contribuyeron al rápido desarrollo 

tecnológico de los .iaponeses fue su habilidad y eficiencia 

organizativa, que permitieron extender sistemas complejos de 

produccién y mercado. A los mexicanos siempre se nos ha 

t .. econoc:ido como un pueblo con gran imaginación e inventiva. 

Debemos encausar estas características hacia la consecucién de 

aquellos cambios que sean favorables para la nación. 

Los sistemas analizados en el presente trabajo, se componen 

de procedimientos y técnicas sencillos; la mayoria de los cuales 

no exigen un determinado ambiente o medio cultural para ser 

implantados. A lo largo del tiempo, las buenas ideas han sido 

adoptadas en todas partes tan rápido como pudieron propagarse. 

El lograr ser eficientes en la competencia internacional, no 

depende de que se cambien las leyes y políticas fiscales, 

comerciales, reguladoras y laborales; sino oue se modifiquen las 
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políticas, procedimientos y sistemas de administración industrial. 

Es decir, una radical transformacién de actitud 'que comience en 

las esferas más altas de la industria y se filtr~e a las demás. 

Esto implica una relación más madura y responsable <sobre todo 

esto último! dentro de cada uno de los sectores industriales. 

Es indispensable, por otro lado, no olvidar el dar un 

set'vicio eficiente y expedito. Poraue de otra manet~a, no ouede 

cr~earse ese ambiente de confianza tan necesario oara que el 

comprador adquiera lo que se produce. En otras palabras, esto 

significa oue el fabricante debe otorgar una garantía de calidad. 

De otra manera, se puede fabricar dentro de las mejores especi

ficaciones, pero si el producto no cubre las expectativas de uso 

del consumidor, todo será en vano. 

El nuevo modelo de desarrollo econ6nico en Mé>:ico está basado 

en la competitividad internacional. Para afianzar y fortalecer 

nuestra presencia en los mercados mundiales, estamos inmersos en 

una profunda transformación de nuestras estructuras. 

Nuestra fortaleza interna encuentra su complemento natural en 

una creciente vinculaciéfl con el exterior. Por ello, el estable-

cimiento de una Zona de Libre Comercio entre Mé::ico, Estados Uni

dos y Canadá se convierte en un elemento clave de nuestro modelo 

de desarrollo. 

Al estimular la generacién de empleos y el crecimiento econ6-

mico sostenido, el Tratado ha de contribuir al logro del fin 

último de nuestro proyecto nacional: aumentar el nivel de vida de 

los mexicanos. 
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:- '.'-. . -

Por supuestp qüe e,l pre7eni: t~~b~jcí ~~d~T~~e ·i:te algunas def i-
: ,-,. 

ciencias oue serían ·imposÍble cl.tb1•i;:; d~d~i12extensión del mismo. 

Por lo que me limito a sugerir, ¿¡-: • ·~.q!J~'¡ la:~ ·¡;iersonas que deseen 
: .. :·· _·;,:..:- .. --. -'.'>':"" ··.· 

abordar el análisis de temas semejantes ai~resente, Jos siguien-

tes aspectos que pongo a su consideración: 

al Desarrollo de un programa constante de mejoramiento de la 

calidad. 

bl Fomentar el uso de mecanismos de medici61 de calid.ad que 

sean simples y comprensibles, incluso para un observador 

ocasional. 

cl Programa de aplicaci61 generalizada de diversos procedi-

mientas de control de calidad como son: cuadros estadís-

tices, gráficas de espina de pescado (que muestran las 

causas y los efectos), círculos de control de calidad, y 

otros que pueden ir implantándose segdn necesidades. 

di Impulsar un plan de conscientizaci6n a los empleados para 

que comprendan cual es el verdadero espíritu del control 

total de calidad, y Jos beneficios que se derivan de su 

aplicaci61. 

el Análisis de los problemas de homologaci61 de estándares 

para la exportación. 

fl Un estudio donde se contemplen: investigación, planifi-

cacién, disel'ío, manufactura, venta y servicio; políticas 

que deben fijarse para una adecuada garantía de calidad. 

gl Posibilidades de ampliación a los diferentes mercados 

internacionales. 
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